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La construcción de la paz es asunto 
de la sociedad en su conjunto que 

requiere de la participación de todas 
las personas sin distinción y, por eso, 

es necesario concitar la participación 
y decisión de toda la sociedad 
colombiana en la construcción 

de tal propósito (…). Esto incluye el 
fortalecimiento de las organizaciones 

y movimientos sociales, y el 
robustecimiento de los espacios de 
participación para que ese ejercicio 
de participación ciudadana tenga 

incidencia y sea efectivo, y para 
que vigorice y complemente la 

democracia
(Punto 2, Acuerdo Final, 35).
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1. Introducción
El Instituto Kroc de Estudios Inter-
nacionales de Paz de la Universidad 
de Notre Dame es uno de los cen-
tros de investigación y de estudios 
en construcción de paz líderes en el 
mundo. En Colombia, se le asignó 
la tarea de brindar asistencia técni-
ca al Componente Internacional de 
Verificación (CIV) y a la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Verificación 
de la Implementación del Acuerdo 
Final (CSIVI), según lo establecido 
en el Acuerdo Final. Para tal efec-
to, las partes firmantes encomen-
daron al Instituto Kroc, por medio 
del Programa Matriz de Acuerdos 

de Paz (PAM), el desarrollo de una 
metodología de seguimiento y mo-
nitoreo a la implementación del 
Acuerdo Final. Desde 2016, la Ini-
ciativa Barómetro de la Matriz de 
Acuerdos de Paz (PAM) ha llevado 
a cabo el monitoreo y seguimiento 
de 578 disposiciones que contienen 
compromisos concretos, observa-
bles y medibles que provienen del 
texto del Acuerdo Final. En 130 de 
estas disposiciones el monitoreo se 
realiza de manera diferencial desde 
el enfoque de género y en 80 desde 
el enfoque étnico.

En esta oportunidad y con el apoyo de la Embajada de Suiza en Colombia, 
el Instituto Kroc ha puesto en marcha un proyecto de investigación com-
plementario al ejercicio de monitoreo que realiza la Iniciativa Barómetro, 
denominado "Proyecto de Participación". Teniendo en cuenta la importan-
cia que el Acuerdo Final otorga a la participación ciudadana1,  el propósito 
de este proyecto fue documentar, observar y analizar el funcionamiento de 
diversos espacios de participación ciudadana que influyen en la implemen-
tación territorial del Acuerdo Final. Este seguimiento buscó identificar los 
principales aprendizajes del funcionamiento de estos espacios, con la fina-
lidad de destacar retos, oportunidades y recomendaciones clave para forta-
lecer la dimensión participativa del Acuerdo Final. 

En este sentido, el estudio llevado a cabo en el marco de este proyecto tuvo 
como objetivo analizar la efectividad y la credibilidad de algunas platafor-

1    Por ejemplo, el preámbulo que contiene los principios y bases del Acuerdo Final señala que: “La partici-
pación ciudadana es el fundamento de todos los acuerdos que constituyen el Acuerdo Final” (Preámbulo, 
Acuerdo Final) y que “la implementación se hará desde las regiones y territorios y con la participación de las 
autoridades territoriales y los diferentes sectores de la sociedad” (Preámbulo, Acuerdo Final).
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mas de participación ciudadana en la implementación del Acuerdo Final 
para la paz. Además, se buscó comprender cómo se están abordando los 
enfoques de género y étnico en estos procesos participativos, con el fin de 
garantizar una representación y participación adecuada, inclusiva y deci-
soria de las mujeres, las personas LGBTIQ+ y las comunidades étnicas, in-
cluyendo a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
indígenas y Rrom, presentes en cada subregión en los espacios colectivos 
de discusión y toma de decisiones.          

Este proyecto también realizó recomendaciones a través de una guía pe-
dagógica que esperamos facilite la realización de procesos de autodiag-
nóstico de las plataformas de participación. Por lo tanto, recomendamos 
acompañar la lectura de este informe con la guía “Construir Paz desde las 
bases: guía para la participación ciudadana territorial”, la cual comple-
menta la descripción de los hallazgos y las recomendaciones surgidas tras 
la investigación.

Este proyecto se centra específicamente en cinco subregiones de los Pro-
gramas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): Bajo Cauca, Catatum-
bo, Chocó, Pacífico Medio y Urabá. Estas subregiones han sido selecciona-
das debido a su relevancia estratégica en el proceso de implementación 
del Acuerdo Final. También fueron seleccionadas para observar los proce-
sos de participación ciudadana, una de las estrategias clave del Acuerdo 
Final, a través del estudio de casos en estas regiones. Este informe presenta 
los principales hallazgos de la Subregión PDET Chocó, la cual está confor-
mada por catorce municipios del departamento de Chocó: Acandí, Riosu-
cio, Unguía, Carmen del Darién, Bojayá, Medio Atrato, Sipí, Medio San Juan, 
Condoto, Istmina, Novita y Litoral del San Juan, y dos municipios del depar-
tamento de Antioquia: Murindó y Vigía del Fuerte.

Durante el desarrollo del proyecto, el equipo de analistas de los territorios 
trabajó en estrecha colaboración con las personas involucradas en estas 
plataformas de participación. Desde junio de 2022, juntos desarrollaron una 
metodología para llevar a cabo un ejercicio de caracterización e investiga-
ción sobre su funcionamiento. Este ejercicio buscó identificar los principa-
les factores que influyen en la credibilidad y la efectividad de los espacios de 
participación para la paz.  El equipo mantuvo una comunicación constante 
con las personas participantes en los cinco territorios, consultándoles acer-
ca de las metodologías, los conceptos, los hallazgos y las recomendaciones. 
El Instituto Kroc agradece todas las contribuciones de los diferentes actores 
de las subregiones. Este informe es un reflejo de la información y reflexio-
nes brindadas por los liderazgos sociales, funcionarias y funcionarios públi-
cos, organizaciones de la sociedad civil, consultoras y consultores, así como 
integrantes de la cooperación internacional en los territorios. 
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2. Metodología

El informe presenta la metodología y algunos conceptos clave para este 
proyecto, los hallazgos generales y los que se refieren especialmente a la 
Subregión del Chocó, así como un resumen de los principales desafíos. 
Igualmente, se incluyen oportunidades y recomendaciones para el fortale-
cimiento de la participación en este territorio.

Para llevar a cabo un análisis cualitativo 
y en profundidad de las plataformas de 
participación, esta investigación seleccionó 
como estudio de caso, un total de 54 
plataformas de las 190 mapeadas en las cinco 
subregiones bajo estudio2. La selección de 
estas plataformas se basó en los siguientes 
criterios: 

 Relación con la implementación del 
Acuerdo Final: se eligieron aquellas 
plataformas cuyas funciones o mandato 
estuvieran directamente relacionadas con la ejecución de las dispo-
siciones del Acuerdo Final o que hubieran sido creadas en virtud del 
mismo. En consecuencia, se eligieron espacios que hacían parte del 
ecosistema de participación3 de la Subregión. Igualmente, se conside-
raron las plataformas que formaban parte del conjunto de iniciativas 
de participación en la Subregión, tanto las creadas por el Acuerdo Fi-
nal como las existentes previamente.

 Participación de la sociedad civil: se priorizaron las plataformas en 
las que participa la sociedad civil y no exclusivamente las autoridades 
estatales. 

2    Vale la pena destacar que en cada subregión existe un número amplio de plataformas de participación. El 
proyecto realizó un mapeo inicial de las mismas, mapeo que no se considera exhaustivo. Sin embargo, para 
efectos de esta investigación se decidió realizar estudios de caso. La utilidad de realizar estudios de caso radica 
en que permiten abordar de manera profunda un fenómeno para contribuir a una teoría general (Yin, 2003) 
que, para el caso particular, se refiere a la participación ciudadana para la construcción de paz a través de plata-
formas de participación.

3    Concepto que se explicará en los siguientes apartados.

2.1. Estudio de casos: plataformas de 
participación seleccionadas
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 Comunes a los cinco territorios: se seleccionaron plataformas que 
fueran comunes a los cinco territorios, lo que permitiría la compara-
ción entre ellas, así como tener una visión más integral de las dinámi-
cas de participación.

Adicionalmente, se escogieron plataformas específicas que cumplieran 
con los siguientes criterios adicionales: 

 Desarrollo de agendas de género y étnicas: se incluyeron aque-
llas plataformas que promueven y trabajan activamente en las agen-
das de género, derechos de las mujeres y personas LGBTIQ+ y étnicas, 
abordando así los enfoques de género y étnico.

 Naturaleza orgánica/informal4: se tomaron en cuenta plataformas 
que operaban de manera orgánica o informal dentro del ecosistema 
de participación.

De esta manera, los espacios comunes5 a todos los territorios fueron: 

4    Esta categoría se describe en los siguientes apartados.

5   La selección buscó dar cuenta de espacios en diferentes municipios de la subregión PDET. También se tuvo 
en cuenta que fuera posible acceder a información de los espacios. Es por ello, que en los casos en los que no se 
observe alguna de estas plataformas, es porque el espacio no se encuentra activo y/o no se encontró informa-
ción del espacio. Por ejemplo, en el caso de Chocó no se logró documentar el Mecanismo Especial de Consulta 
(MEC). De igual modo, vale la pena resaltar que los nombres de los espacios pueden variar dependiendo de 
los nombres asignados en cada subregión. Por ejemplo, para el caso del Chocó, se pueden observar diferentes 
formas de nombrar a los consejos de paz, y en relación con la participación de las personas reincorporadas el 
espacio se llama Mesa de Reincorporación del Chocó. Finalmente, destacamos que para el caso de esta subre-
gión, dada el carácter central de los espacios de participación, una buena parte de las plataformas estudiadas 
son de carácter departamental, también teniendo en cuenta la disponibilidad de datos y acceso a información 
concentrada en la capital Quibdó. A lo anterior, nos permitimos evidenciar las dificultades de acceso a otros 
municipios PDET por falta de garantías de seguridad para nuestro equipo de investigación.   

Consejos de Paz (nivel municipal)  

Consejos de Paz (nivel departamental)

Consejos Territoriales de Planeación

Consejos Territoriales de Reincorporación

Grupos motor y/o mesas PDET

Mecanismo Especial de Consulta (MEC) del PDET (enfoque étnico)

Mesas de Víctimas (niveles municipal y departamental)

Plataforma de mujeres y/o de personas LGBTIQ+ (enfoque de género)

Plataforma orgánica/informal
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Para el caso del Chocó se documentaron las siguientes plataformas: 

1.  Consejo Municipal de Paz, Reconciliación,  Convivencia y Derechos 
Humanos del Medio Atrato.

2.  Consejo Departamental de Paz, Reconciliación,  Convivencia y Derechos 
Humanos del Departamento del Chocó.

3. Consejo Departamental de Planeación del Chocó.

4.   Mesa de Reincorporación del Chocó.

5.   Grupo Motor del PDET – Municipio Medio Atrato, Beté.

6.  Grupo Motor del PDET – Municipio de Bojayá.

7. Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del Departamento del Chocó.   

8.  Mesa de Concertación y Diálogo de los Pueblos Indígenas del Chocó 
(plataforma orgánica/informal – enfoque étnico). 

9. Mesa de Mujeres, Paz y Seguridad del Departamento del Chocó (enfo-
que de género).

10. Foro Interétnico Solidaridad Chocó (FISCH) (plataforma orgánica/informal 
– enfoque étnico).

Las cuales, de conformidad con sus actos de creación, buscan desarrollar 
los siguientes objetivos: 

 Consejo Municipal de Paz del Medio Atrato: su misión es propen-
der por el logro y mantenimiento de la paz, generar una cultura de 
reconciliación, tolerancia, convivencia, y no estigmatización, y facilitar 
la colaboración armónica de las entidades y órganos del Estado, otor-
gando prioridad a las alternativas políticas de negociación del conflicto 
armado interno, en orden a alcanzar relaciones sociales que aseguren 
una paz integral permanente. 

 Consejo Departamental de Paz: su misión es propender por el lo-
gro y mantenimiento de la paz, generar una cultura de reconciliación, 
tolerancia, convivencia y no estigmatización y facilitar la colaboración 
armónica de las entidades y órganos del Estado.

 Consejo Departamental de Planeación:  tiene como objetivo contri-
buir a la planeación y ejecución del plan de desarrollo departamental 
mediante la participación de la ciudadanía. 
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 Mesa de Reincorporación del Chocó: su objetivo es coordinar la ges-
tión de las instituciones en el territorio, articular las acciones con la 
cooperación internacional, el sector privado, la academia y otros secto-
res. Así como hacer seguimiento permanente al proceso de reincorpo-
ración que adelantan las personas firmantes del Acuerdo de Paz.

 Grupo Motor del PDET – Municipio Medio Atrato, Beté: su objetivo 
es mantener informada a la comunidad sobre el estado de la imple-
mentación de los proyectos PDET en el municipio, asumir la corres-
ponsabilidad en la gestión, articulación y posicionamiento de la imple-
mentación, y realizar el seguimiento a la ejecución de los PDET para 
cumplir los compromisos pactados.

 Grupo Motor del PDET – Municipio de Bojayá: su objetivo es mante-
ner informada a la comunidad sobre el estado de la implementación 
de los proyectos PDET en el municipio, asumir la corresponsabilidad 
en la gestión, articulación y posicionamiento de la implementación, 
y realizar el seguimiento a la ejecución de los PDET para cumplir los 
compromisos pactados.

 Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del Departamento del 
Chocó: su misión es garantizar que las víctimas del conflicto arma-
do del departamento del Chocó puedan incidir en el diseño, imple-
mentación, ejecución y evaluación de las disposiciones contenidas en 
la Ley 1448 de 2011, sus decretos reglamentarios, la jurisprudencia y 
demás normas complementarias, incluyendo lo determinado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia T-025 y todos sus autos comple-
mentarios, normas que componen el marco jurídico de  la política pú-
blica de atención y reparación a las víctimas del conflicto armado.

 Mesa de Concertación y Diálogo de los Pueblos Indígenas del Chocó: 
tiene como finalidad propiciar espacios de interlocución entre el Esta-
do colombiano y las organizaciones indígenas del departamento del 
Chocó para la garantía de sus derechos.

 Mesa de Mujeres, Paz y Seguridad del Departamento del Chocó:  
busca fortalecer el trabajo entre las organizaciones de mujeres que 
operan en el departamento del Chocó por medio de estrategias de 
incidencia para la consolidación de la paz desde un enfoque de género 
y diversidad étnica.

 Foro Interétnico Solidaridad Chocó - FISCH:  su misión es visibilizar 
las problemáticas sociales, políticas y económicas, así como las viola-
ciones a los derechos humanos de las comunidades y organizaciones 
del departamento del Chocó. Vulneraciones que son resultado del 
conflicto armado, la influencia de intereses extractivos y la negligencia 
estatal en la región.
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Después de la selección de las plataformas, se implementó una guía meto-
dológica de observación que consistió en un cuestionario compuesto por 
175 preguntas que fue completado por cada uno de los analistas del Pro-
yecto de Participación de la respectiva subregión. Este cuestionario abordó 
diversos aspectos como: i) funcionamiento general de las plataformas; ii) 
dimensiones de credibilidad y efectividad que se detallan más adelante en 
este informe; iii) enfoques de género y étnico, los cuales no tienen dimen-
siones específicas, sino un análisis general y cualitativo sobre la participa-
ción de las mujeres, las personas LGBTIQ+ y las comunidades étnicas. Para 
recopilar la información necesaria para responder a estas preguntas, que 
son la base de los resultados que se presentan para el análisis de las dimen-
siones y los enfoques transversales, y siguiendo las instrucciones de la guía 
de observación, se emplearon las siguientes fuentes de información:

 Documentos y actas de las plataformas: el equipo de participación 
pudo conocer documentos e insumos de siete de las 10 plataformas ta-
les como las actas y protocolos de creación, planes de acción y agendas, 
acuerdos del espacio, actas de reuniones, bases de datos de integrantes.

 Notas y diarios de campo de observaciones realizadas en los espacios 
de participación, como sesiones, encuentros y reuniones: el equipo 
de participación estuvo en sesiones de nueve de las 10 plataformas.

 Entrevistas semiestructuradas con diferentes actores integrantes 
de las plataformas: el equipo de participación realizó 50 entrevistas 
a funcionarios y funcionarias públicas, liderazgos comunitarios, repre-
sentantes de la cooperación internacional, entre otros.

 Cuestionario de percepción de la plataforma de participación: 60 
personas integrantes de las 10 plataformas respondieron el cuestionario.     

Estas fuentes de información se utilizaron de manera conjunta para garan-
tizar una comprensión completa y exhaustiva de las dinámicas y caracte-
rísticas de las plataformas de participación estudiadas. De modo comple-
mentario, se realizaron dos talleres de socialización con los actores de las 
plataformas. El primero se realizó en septiembre del 2022, mediante el cual 
se consultó y enriqueció la metodología, especialmente la identificación de 

2.2 Fuentes de información: 
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las dimensiones a estudiar, tanto para la credibilidad, como la efectividad y 
los enfoques transversales. El segundo taller se realizó en marzo del 2023, en 
el cual se socializaron algunas reflexiones sobre cómo iban las plataformas 
de participación que se habían podido observar y analizar durante estos me-
ses, taller que permitió la validación de algunos hallazgos preliminares. 

Estos espacios permitieron entrever algunas limitaciones de este estudio. 
Primero, la imposibilidad de estudiar un número más amplio de platafor-
mas de participación abarcando espacios de nivel comunitario6, el proyecto 
abordó plataformas de los niveles municipal, departamental y subregional. 
Segundo, es importante considerar que las fuentes de información respon-
den a un análisis por parte de actores internos y pertenecientes a las pla-
taformas, más no de la ciudadanía en general ni de actores externos a las 
mismas. Por este motivo, la información recopilada es producto de sus res-
puestas y reflexiones, y de conversaciones con quienes integran las plata-
formas, la cual podría incluir sesgos derivados de sus perspectivas y opinio-
nes. Sin embargo, estos procesos de autorreflexión y de balance realizados 
por quienes participan en los espacios de participación de las subregiones 
son valiosos y pertinentes, teniendo en cuenta que los resultados de este 
proyecto se dirigen principalmente a estos actores. Igualmente, el proyecto 
buscó incentivar conversaciones seguras y honestas con los actores, razón 
por la cual la información proporcionada no busca asignar calificaciones 
específicas a ningún espacio en particular. 

6 Frente a esta limitación y buscando que más plataformas de participación realicen este ejercicio de diagnós-
tico, en el marco de este proyecto, el Instituto Kroc pone al servicio de los actores de los diferentes espacios de 
participación la Guía "Construir Paz desde las bases: guía para la participación ciudadana territorial", la cual se 
puede encontrar en: https://curate.nd.edu/show/x059c53864s 
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 2.3. ¿Qué entendemos por 
credibilidad y efectividad de las 
plataformas de participación?

2.3.1. Contexto de la participación  ciudadana: participación    
en contexto transicional       

Antes de abordar las dimensiones y conceptos empleados para estudiar 
la credibilidad y efectividad de las plataformas de participación, queremos 
destacar que este proyecto nos ha permitido introducir un concepto que 
consideramos valioso para la discusión y selección de las dimensiones de 
análisis de participación ciudadana en la implementación del Acuerdo Fi-
nal. Concepto que hemos denominado como “participación en contexto 
transicional”, el cual describiremos en los siguientes párrafos.

Mejorar la efectividad y credibilidad de la participación ciudadana vincula-
da a la implementación del Acuerdo Final en Colombia implica una com-
prensión de los retos y dilemas para la acción que enfrentan los líderes y li-
deresas sociales y procesos organizativos territoriales en su cotidianidad. En 
este contexto de posconflicto, los 170 municipios PDET, que fueron prioriza-
dos por ser los territorios más afectados por el conflicto armado en Colom-
bia, la debilidad institucional y la presencia de economías ilegales y grupos 
armados al margen de la ley, se han convertido en foco de atención para la 
implementación del Acuerdo Final. En consecuencia, los PDET representan 
un intento de construir legitimidad de abajo hacia arriba (bottom up), dele-
gando en las comunidades locales el poder de identificar los desafíos más 
acuciantes de sus territorios para construir programas con los que se pueda 
“medir la eficacia de la consolidación de la paz” (Ovalle, 2022), siguiendo 
el “giro local” de los nuevos enfoques teóricos de la construcción de paz 
(Mac-Ginty & Richmond, 2013). 

Estos procesos de construcción de paz han evidenciado la consolidación 
de una generación de líderes y lideresas que representan nuevos poderes 
territoriales. Estos líderes se dedican a actividades como la reclamación de 
tierras en el marco de la Ley 1448 de 2011, la defensa de las comunidades 
étnicas y de sus intereses territoriales, o liderazgos ambientales que buscan 
participar activamente en la toma de decisiones frente a los megaproyec-
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tos minero-energéticos. Existen líderes y lideresas comprometidos con una 
agenda global de género, que busca la equidad, la garantía de los derechos 
de las mujeres y las personas LGBTIQ+, y la justicia social. También, parte del 
campesinado que todavía lidia con las transiciones de las economías ilícitas 
hacia otras formas de generación de ingresos, procesos que aún no se han 
consolidado en los territorios.

Lo anterior supone una transición de una participación ciudadana enfo-
cada en acciones de resistencia y oposición sin influencia en las políticas 
públicas, hacia una participación activa y con incidencia. Esta participación 
se concentra principalmente en idear los mecanismos para incluir sus pro-
puestas de oposición y materializar proyectos de vida colectivos, buscan-
do fortalecer la configuración de escenarios institucionales para el diálogo 
(asambleas comunitarias, grupos motor, instancias del Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), consejos de paz, 
entre otros) y avanzar en ejercicios más cercanos de cogobierno con las 
autoridades públicas mediante la incidencia en las políticas públicas, las 
cuales deben procurar representar sus intereses. Sin embargo, un efecto 
indeseado y desafortunado de esta idea de participación en lo “público” 
que propone el Acuerdo Final, es que en múltiples ocasiones ha expuesto 
a los líderes y lideresas sociales a la violencia ejercida por los grupos locales 
que ostentan el poder territorial. Comprender el contexto por el que fueron 
seleccionados estos municipios PDET, sumado a la diversidad y desigual-
dad del país, hacen necesario repensar las posibilidades y los desafíos de la 
participación en estos territorios. La revisión de literatura de Ovalle (2022) 
ha revelado una amplia gama de motivos para la agresión a los liderazgos 
sociales. Esto incluye la percepción de que son instrumentos de subversión 
comunitaria (Gallón et al., 2013) y el uso del asesinato selectivo como estra-
tegia para consolidar el control territorial (Zavala, 2021; Steele, 2017). Ade-
más, muchos de estos municipios con altas tasas de asesinatos de líderes 
sociales todavía albergan cultivos de uso ilícito, tienen un sistema judicial 
local ineficiente y están realizando procesos de restitución de tierras (Gu-
tiérrez et al., 2020). 

La participación ciudadana en los territorios PDET se desarrolla en un con-
texto de gobernanzas frágiles y dinámicas que se ven permeadas por la 
presencia y accionar de diversos actores, especialmente actores armados 
ilegales. Por esta razón, el uso de los instrumentos de reconciliación, planea-
ción, seguimiento, veeduría y control social propuestos para ser implemen-
tados en los municipios PDET, concebidos para fortalecer la democracia 
local, deben realizarse buscando mitigar los riesgos y factores de vulnera-
bilidad para los líderes y lideresas comprometidos con la implementación 
del Acuerdo Final. Lo anterior, teniendo en cuenta que estos liderazgos se 
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enfrentan a la resistencia de ciertos actores locales o subregionales con po-
der militar, cuyos intereses o valores políticos se ven amenazados por los 
cambios políticos, económicos y sociales acordados en La Habana o por los 
programas priorizados por la comunidad.  

Además, en los territorios PDET persiste una profunda desconfianza hacia 
un Estado central. De conformidad con la encuesta “Escuchar la paz” rea-
lizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
el Instituto de Investigación para la Paz de Oslo (PRIO) y la Universidad de 
los Andes, los habitantes de las subregiones PDET mantienen la esperanza 
en el potencial transformador de la implementación de los PDET7 y valoran 
positivamente los componentes asociados al Acuerdo Final8. No obstante, 
esta misma encuesta muestra una tendencia que prevalece en la mayoría 
de subregiones, según la cual se confía más en las instituciones locales que 
en las nacionales y en la mayoría de ellas la confianza en las instituciones ha 
disminuido. Mientras que se observa un aumento en la confianza en lide-
razgos sociales y en las autoridades indígenas (PNUD, 2021).

Todo lo anterior refleja el carácter particular de la participación en territo-
rios como los municipios PDET. Por esta razón, denominamos a este tipo 
de participación como “participación en contexto transicional”, haciendo 
referencia al escenario de transición del conflicto armado tras la desmovili-
zación de las extintas FARC-EP, hacia un escenario de construcción de paz 
e implementación del Acuerdo de Paz. Escenario de transición que cuenta 
con la dificultad de desarrollarse en territorios donde aún no hay condi-
ciones de seguridad. Los liderazgos sociales recogen las demandas de sus 
territorios y las canalizan hacia la autoridad que consideran más confiable y 
efectiva. Por lo tanto, los esfuerzos por fortalecer la participación ciudadana 
y mejorar la relación entre el Estado y la sociedad civil deben tener en cuen-
ta esta complejidad al momento de formular intervenciones en territorios 
PDET. 

En este sentido, es fundamental continuar sensibilizando a la ciudadanía, a 
los medios de comunicación, y a las autoridades nacionales y locales para 
que no estigmaticen a las lideresas y los líderes, ni les pongan en riesgo. Al 
mismo tiempo, es necesario crear incentivos para que ellos y ellas transfor-
men su perspectiva en favor de la construcción de paz y que movilicen sus 

7    El 59% de los encuestados cree que los PDET transformarán sus territorios (PNUD, 2021).

8    Una de las conclusiones de la encuesta indica que tras cinco años de la firma del Acuerdo persiste una 
convicción de su importancia y pertinencia. En promedio el 88% de los encuestados valoran positivamente los 
componentes asociados al Acuerdo como la reincorporación, los PDET, la reparación, la justicia y la búsqueda 
de la verdad (PNUD, 2021).
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acciones de resistencia y oposición a la realización de propuestas concretas 
que se puedan desarrollar en las políticas públicas. 

De igual modo, la aproximación a esta idea de “participación en contexto 
transicional” influyó en la metodología y análisis de datos de este proyecto. 
Cuando se definieron y consultaron con las plataformas las dimensiones 
de credibilidad, efectividad y enfoques diferenciales, el proyecto buscó que 
estas respondieran a las particularidades de estos territorios, como es el 
caso de las condiciones adversas de seguridad. A la vez, este proyecto buscó 
abordar las dimensiones de credibilidad, efectividad y enfoques diferencia-
les, desde un análisis más cualitativo, buscando comprender las razones de 
las falencias y debilidades de las plataformas. Esto permitió entender que la 
participación ciudadana en estos territorios no debe ser examinada como 
se haría en un territorio que no cuenta con presencia de grupos armados y 
todas las dinámicas descritas en los párrafos anteriores.  

2.3.2. Definición de la credibilidad y la efectividad

Aunque los conceptos de credibilidad y efectividad pueden ser entendidos 
de múltiples maneras, para efectos de esta investigación los entendemos 
así:

 CREDIBILIDAD:   es la creencia de que los comportamientos de 
un tercero o una institución son ciertos, legítimos, confiables y 
transparentes; y que los compromisos se harán realidad en el futuro 
(Luhmann, 1994). La credibilidad es crucial en la participación 
ciudadana porque facilita la cooperación y crea canales para el diálogo 
y/o trabajo colectivo. 

 EFECTIVIDAD: es el logro de un efecto planeado y de cumplir con los 
objetivos y fines por los cuales la plataforma de participación fue crea-
da. La participación ciudadana es efectiva cuando la ciudadanía incide 
en las decisiones públicas y se empodera a la sociedad civil, es decir 
cuando la ciudadanía tiene el poder real de afectar el resultado de un 
proceso (Arnstein, 1969). 
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2 . 3 . 2 . 1 .  D i m e n s i o n e s  d e  c r e d i b i l i d a d  a n a l i z a d a s 

Para determinar las dimensiones a analizar, el Proyecto de Participación 
tuvo en consideración el significado de los conceptos de credibilidad y efec-
tividad para las y los actores participantes en las plataformas. Esto permitió 
establecer unos criterios de análisis para cada dimensión que se presentan 
a continuación. 

Una plataforma o espacio de participación despierta credibilidad cuando 
toma en cuenta y goza de las siguientes características: 

1. Existen espacios de deliberación y toma de decisiones: 

 » El proceso de toma de decisiones es consensuado y democrático. 
Se dialoga, se delibera y se toman decisiones de carácter vincu-
lante.

 
 » Las vocerías tienen capacidad para escuchar y tomar en cuenta a 

las demás personas participantes.

 » Existen procesos para gestionar conflictos de manera democráti-
ca y pacífica.

2. Hay acceso a la información y se conserva una memoria sobre el 
desarrollo espacio:

 » Se convoca oportunamente y se brinda información previa sobre 
el objetivo y participantes de la convocatoria. 

 » Hay acceso a la información y conocimiento sobre el espacio, por 
parte de los participantes, así como por externos.

3. Se garantiza la inclusión y pluralidad de voces:

 » Es un espacio inclusivo pues se incentiva la efectiva y activa par-
ticipación, más allá de la simple asistencia de grupos y personas 
históricamente discriminadas a los escenarios de participación.               

 » Se convoca de manera amplia e incluyente. 

 » Se garantiza la participación plural (mujeres, grupos étnicos, jó-
venes, personas LGBTIQ+) e incidente en la toma de decisiones, 
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abordando las barreras diferenciales que enfrentan estos grupos 
para garantizar su participación.

4. Promueve la generación de confianza:

 » Genera confianza entre los diversos actores y participantes esta-
tales y no estatales.

 » Las vocerías dan cuenta de un arraigo y pertenencia al territorio.

 » Los participantes consideran que pueden participar de forma 
libre y espontánea. 

 » Las intervenciones en el espacio no están sujetas a censura.

5. Hay ejercicios de rendición de cuentas y comunicación con las co-
munidades que representan: 

 » Las personas que integran la plataforma socializan la información 
con los sectores y comunidades que representan.

6. Se promueve la legitimidad y representatividad de las vocerías:

 » Las vocerías representan los intereses del sector.

 » Las vocerías tienen una participación fundamentada y que res-
ponde a las necesidades de las comunidades.

 » Los procesos de elección de las vocerías son democráticos. 

2 . 3 . 2 . 2 .  D i m e n s i o n e s  d e  e f e c t i v i d a d  a n a l i z a d a s

De igual modo, se pudo identificar que una plataforma o espacio de 
participación fortalece su efectividad cuando toma en cuenta y goza de 
las siguientes características: 

1. Desempeña su mandato cumpliendo los objetivos y acciones  
previstas en él:

 » Realiza acciones encaminadas a cumplir con sus objetivos.

2. Moviliza su agenda con el relacionamiento externo:

 » Hay un relacionamiento con otros y se articulan agendas con  
actores, plataformas, organizaciones y procesos externos.
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3. Cuenta con una metodología de trabajo:

 » Se reúnen periódica y oportunamente. 

 » Está planeado, cuenta y cumple una metodología para la   
participación. 

4.  La participación de los liderazgos y servidores públicos se hace de 
manera informada:

 » Participación calificada de los liderazgos: quienes participan lo 
hacen de manera informada, con conocimientos que responden 
a las necesidades de las comunidades y a los objetivos del espacio 
de participación.

 » Las autoridades están informadas sobre las plataformas y cono-
cen sus responsabilidades, así como las especificaciones técnicas.

5. Promueve la eliminación de las barreras de participación9:

 » Se abordan y adoptan medidas para prevenir y superar proble-
mas de accesibilidad en virtud del contexto geográfico (garantías 
para el transporte) y de las condiciones ambientales.

 » Se abordan y adoptan medidas para prevenir y superar proble-
mas de seguridad para la participación, teniendo en cuenta los 
riesgos diferenciales.

     
6. Genera condiciones para la sostenibilidad del espacio:

 » El espacio cuenta con recursos logísticos, económicos y humanos. 

 » Existen relevos/alternancia en los liderazgos/vocerías. 

 » El espacio cuenta con capacidades instaladas, autogestión, no 
necesita el apoyo permanente de actores externos (recursos de 
cooperación internacional y/o del Estado cuando son plataformas 
no gubernamentales).

9   En relación con las barreras de participación que enfrentan las mujeres, las personas LGBTIQ+ y las comuni-
dades étnicas se abordaron en las preguntas de la guía del enfoque de género y étnico, así como en la dimen-
sión de inclusión y pluralidad de voces.
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7. Las acciones de los espacios generan resultados:
8. 

 » Se producen compromisos y estos reflejan las intervenciones de 
las vocerías participantes.

 
 » Se realiza seguimiento a los compromisos y acciones concertadas.  

 » Las comunidades inciden en las personas tomadoras de   
decisiones de política pública y en las políticas públicas.

2.4. Análisis y presentación de los datos 

Para mostrar el proceso de análisis de las fuentes de información que se 
usaron para responder las preguntas de la guía de observación aplicada 
a cada plataforma de participación, se clasificaron las preguntas para el 
diagnóstico de la plataforma frente a cada una de las seis dimensiones de 
credibilidad y las siete dimensiones de efectividad. También fueron clasifi-
cadas las preguntas de la guía que corresponden a los enfoques de género 
y étnico. Para mostrar los hallazgos de la información recopilada se utilizó 
una escala de colores en Excel mediante la función de formato condicional 
y se establecieron criterios para la valoración de los datos que se enlistan a 
continuación. Estos valores junto con la escala de colores fueron asignados 
en el proceso de análisis de la información recogida por los y las analistas 
para responder a cada una de las preguntas correspondientes a las dimen-
siones de credibilidad, efectividad y para los enfoques transversales (de gé-
nero y étnico)10. Respuestas que fueron dadas tras comprender y contrastar 
las diferentes fuentes de información enunciadas en el apartado 2.2 de esta 
sección. A continuación se detalla este proceso metodológico:

El primer paso fue establecer para cada dimensión y los enfoques trans-
versales (de género y étnico) si la evidencia recogida demostraba aspectos 
positivos o negativos. Los aspectos positivos se clasificaron en una escala de 
valores de 1 a 5. Los valores negativos se clasificaron en una escala de valores 
de -1 a -5. Si no había evidencia se asignó el valor de cero. A continuación, se 
explica en detalle el significado de cada uno de estos valores:

10    Vale la pena resaltar que en relación con la dimensión de inclusión y pluralidad de voces, su cálculo se reali-
zó con la parte de la guía de observación que abordaban los enfoques de género y étnico.
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Va l o r e s  p o s i t i vo s :

Valor 1: indica que no se observaron acciones conducentes para cumplir 
con el aspecto evaluado durante el tiempo de observación. La situación 
se mantiene sin cambios significativos en relación con los criterios 
dados en la dimensión estudiada.
Valor 2:  representa un análisis sobre las acciones que evidencian un 
progreso ligero, aunque modesto. Hay cierto nivel de avance, pero 
todavía queda margen para mejoras más notables en relación con los 
criterios dados en la dimensión estudiada.
Valor 3: refleja un análisis en un nivel intermedio. Se han realizado 
algunas acciones, pero aún existe espacio para un mayor desarrollo en 
relación con los criterios dados en la dimensión estudiada.
Valor 4:  implica un nivel superior, que evidencia que las acciones de 
la plataforma en la dimensión estudiada van en la dirección correcta. 
En este punto, se han adoptado buenas prácticas y se ha alcanzado 
un nivel de desempeño por encima de la media, en relación con los 
criterios dados en la dimensión estudiada.
Valor 5: corresponde a un nivel óptimo. Se ha logrado la máxima eficacia 
y se han implementado buenas prácticas. Los resultados demuestran 
una característica sobresaliente del espacio en relación con los criterios 
dados en la dimensión estudiada.
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Va l o r e s  n e g a t i vo s :

Valor-1: se observa un nivel de inacción que genera un efecto negativo 
mínimo en relación con los criterios dados en la dimensión estudiada.      
Valor-2: indica un efecto negativo mínimo de las acciones y dinámicas 
observadas, pero no demasiado significativo en relación con los 
criterios dados en la dimensión estudiada. Aunque existen problemas, 
su magnitud es limitada.
Valor-3: refleja un efecto negativo moderado de las acciones y dinámicas 
observadas en relación con los criterios dados en la dimensión estudiada. 
Los aspectos negativos son más evidentes y pueden estar afectando a 
la plataformas de manera más significativa.
Valor-4:  indica un efecto negativo notable y significativo de las 
acciones y dinámicas observadas en relación con los criterios dados en 
la dimensión estudiada. Las deficiencias son claras y están teniendo un 
efecto adverso en el espacio.
Valor-5:  implica un efecto negativo grave y máximo de las acciones y 
dinámicas observadas en relación con los criterios dados en la dimensión 
estudiada. Afecta negativamente de manera importante al espacio.

El segundo paso fue establecer una escala de colores 
para cada valor. En esta barra de colores las celdas con 
la calificación más alta (5 y 4 para criterios positivos) se 
muestran en tonos verdes, mientras que aquellas con 
la calificación más baja (1 para positivos y entre -1 y -5 
para negativos) se presentan en rojo. A las celdas con 
valores intermedios (entre 2 y 3) se le asignaron los co-
lores naranja y amarillo, respectivamente. Además, para 
destacar la ausencia de información se asignó el color 
gris a la celda con el valor cero11. Tal y como se observa 
en la barra de colores:  

5

4

3

2

1

0

-1

-2

-3

-4

-5

11  Se seleccionó esta escala (de 1 a 5 y de -1 a -5) dado que permite describir tres niveles: uno que representa va-
loraciones bajas y efectos negativos (color rojo), otro intermedio (color amarillo) y uno que representa valoracio-
nes altas, esto es, buenas prácticas (color rojo). Esta escala, a su vez, nos da la posibilidad de describir dos niveles 
entre las valoraciones bajas (dado que es posible clasificar con valores 1 y 2), y dos niveles entre las valoraciones 
altas (dado que es posible clasificar con valores 4 y 5). Para el caso de los valores negativos, la escala permite 
describir los niveles de menor o mayor gravedad en el rango de -1 a -5.      
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Para facilitar la comprensión de los criterios usados en el ejercicio de valora-
ción, se incluyeron los siguientes ejemplos: 

Va l o r e s  p o s i t i vo s : 

Ejemplo: en el criterio de deliberación y toma de decisiones, en donde se 
valoran los mecanismos utilizados para tomar decisiones y cuán demo-
cráticos son, se otorgarían los siguientes valores así: 

Valor 1: si se observa que no hay evidencia de mecanismos de toma 
de decisiones formales o procesos de deliberación en el espacio. Las 
decisiones parecen ser tomadas unilateralmente o por una minoría, 
sin diálogo o consenso. Además, no hay registros de conversaciones 
entre voceros para llegar a acuerdos.
Valor 2: si se constata que existen intentos de establecer mecanismos 
de toma de decisiones, pero no se aplican de manera consistente o 
no se registran resultados efectivos. Puede que haya conversaciones 
entre voceros, pero no siempre resultan en decisiones vinculantes. La 
capacidad de escucha y de toma de decisiones para tomar en cuenta 
a las demás personas participantes es limitada.
Valor 3: si se evidencia que hay un proceso de toma de decisiones que 
involucra a la mayoría de los participantes y se basa en el diálogo y la 
deliberación. Se registran intentos de aplicar mecanismos como vota-
ciones o consensos, aunque aún hay espacio para mejorar la eficacia 
y el alcance de estos procesos. Sin embargo, no se llevan las discusio-
nes a las comunidades que representan para recoger sus opiniones.
Valor 4: si se observa que el espacio tiene un proceso de toma de de-
cisiones altamente consensuado y democrático. Se aplican mecanis-
mos como votaciones o consensos de manera efectiva y se registran 
decisiones vinculantes. Las vocerías llevan las discusiones a las comu-
nidades que representan para recoger sus opiniones.
Valor 5: si se demuestra que el espacio cuenta con un proceso de 
toma de decisiones altamente participativo y democrático. Los me-
canismos de votación y consenso se utilizan de manera efectiva y las 
decisiones son vinculantes y respetadas por todos los participantes. 
Las vocerías, no sólo recogen opiniones, sino que ponen en consulta 
con las comunidades que representan las decisiones que se tomarán 
en el espacio de participación.  
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Va l o r e s  n e g a t i vo s

Ejemplo: en el criterio de sostenibilidad de la participación, en donde se 
valoran los factores que afectan negativamente la sostenibilidad del es-
pacio, se otorgarían los siguientes valores así:  

Valor -1: si se observa que hay cierta inacción o falta de iniciativa para 
abordar los factores que afectan la sostenibilidad del espacio. Por 
ejemplo, se identifican pequeños problemas de relevos en los lideraz-
gos, pero no se toman medidas concretas para abordarlos. Esto gene-
ra un efecto negativo leve en la sostenibilidad del espacio.
Valor -2: si se evidencia que existen algunos factores que afectan la 
sostenibilidad, pero su magnitud es limitada y no impacta de manera 
significativa en la capacidad del espacio para perdurar en el tiempo. 
Por ejemplo, se identifican problemas en la gestión de recursos logís-
ticos, pero estos no son de gran relevancia y no comprometen seria-
mente la continuidad del espacio.
Valor -3: si se constata que existen factores que están afectando mo-
deradamente la sostenibilidad del espacio. Por ejemplo, se identifican 
deficiencias en la gestión de relevos en los liderazgos, lo que genera 
cierta inestabilidad en la continuidad del espacio y podría tener un 
impacto más significativo si no se aborda.
Valor -4: si se observa un nivel notable de efectos negativos en la sos-
tenibilidad del espacio. Por ejemplo, se identifican problemas graves 
en la gestión de recursos económicos y humanos, lo que compromete 
seriamente la capacidad del espacio para mantenerse en el tiempo y 
podría llevar a su deterioro o desaparición si no se corrigen.
Valor -5: si se constata un nivel máximo de efectos negativos en la 
sostenibilidad del espacio. Por ejemplo, se identifica una combina-
ción de graves deficiencias en la gestión de recursos logísticos, econó-
micos y humanos, junto con una falta de relevos en los liderazgos, lo 
que pone en grave riesgo la continuidad y existencia misma del espa-
cio. También cuando se identifica el resurgimiento o permanencia del 
conflicto armado, ya que este tipo de situaciones pone en alto riesgo 
a los liderazgos.

Finalmente, se resalta que la escala de valores y la barra de colores utili-
zadas son una herramienta visual para resaltar las diferencias y relaciones 
entre los valores clasificados y la información recogida. Por lo tanto, esta 
metodología no pretende ser un ejercicio de evaluación de las plataformas 
de participación, sino que busca ofrecer una representación gráfica y visual 
para una mejor comprensión y análisis de la información cualitativa. La des-
cripción y análisis de los datos cualitativos siguiendo esta metodología se 
presenta en la quinta sección de este informe.
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3. CONCEPTOS CLAVE DEL 
PROYECTO

En el contexto de esta investigación, el concepto de participación ciuda-
dana se refiere a las prácticas individuales y colectivas que implican el in-
volucramiento directo de la ciudadanía en acciones públicas (democracia 
directa). Así como, en procesos de deliberación para la toma de decisiones 
públicas (democracia deliberativa) (Cohen, 1986; Cohen, 2009; Matsusaka, 
2005). Esta participación pone en contacto a la ciudadanía y al Estado, en la 
definición de las metas colectivas y las formas de alcanzarlas (Cunill, 1999). 

3.2 Ecosistema de participación ciudadana para la paz

Teniendo en cuenta la amplitud y diversidad de la participación ciudadana 
en los territorios, en el marco de este proyecto centrado en las plataformas 
de participación para la paz, abordamos a las plataformas en el marco de lo 
que denominamos el “ecosistema de participación para la paz” de cada te-
rritorio. Para definir este concepto, recurrimos al término “ecosistema” que 
aparece entre 1920 y 1930 y fue acuñado por Roy Clapham para designar el 
conjunto de componentes físicos y biológicos de un entorno, incluyendo las 
complejas interacciones entre los organismos vivos que forman la comuni-
dad y los flujos de energía y materiales que la atraviesan. En otras palabras:           

“Un ecosistema es una unidad compuesta de 
organismos interdependientes que comparten el 

mismo hábitat” 
(Velasco, 2013). 

Este concepto que nace en las ciencias naturales ha sido empleado en di-
ferentes estudios de fenómenos sociales. En este sentido, cuando se habla 
de un “ecosistema de participación para la paz” nos referimos a un conjunto 

3.1 ¿Qué entendemos por participación ciudadana?
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de “organismos vivos” de la participación que coexisten en un territorio, in-
teractuando de diversas maneras y cuyas agendas están relacionadas con 
la construcción de paz. Por “organismos vivos” comprendemos las platafor-
mas de participación y los actores que pertenecen e interactúan en ellas. 

En el marco de estos ecosistemas de participación encontramos que las 
plataformas de participación, que pueden ser mesas, instancias, comités, 
consejos, entre otros, son escenarios llamados a incluir a los liderazgos, pro-
cesos organizativos, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones co-
munitarias, de mujeres, LGBTIQ+ y de jóvenes, programas, redes, alianzas, 
consejos comunitarios, juntas de acción comunal, resguardos indígenas y 
demás actores que dan vida a estas plataformas. En este sentido, desde 
esta investigación reconocemos la amplitud y complejidad del ecosistema 
de participación para la paz, y por lo tanto, decidimos enfocarnos en el estu-
dio de las denominadas plataformas de participación, las cuales terminan 
siendo puntos de encuentro de los diversos procesos organizativos y auto-
ridades que participan en cada ecosistema. 
     

3.3 Tipos de participación

En este proyecto, hemos adoptado las siguientes categorías de participa-
ción propuestas por Rao & Mansuri (2013):
 
1. Participación “orgánica” o informal: se refiere a manifestaciones ciu-

dadanas espontáneas y no institucionalizadas (no-estatales), que bus-
can que la ciudadanía se vincule a la gestión gubernamental e incida 
en los asuntos de interés público.

2. Participación “inducida” o formal: implica la promoción de espacios 
institucionales (estatales) a través de los cuales se busca que la ciuda-
danía se vincule a la gestión gubernamental e incida en los asuntos de 
interés público.

Con base en estas definiciones, hemos categorizado las plataformas como 
“orgánicas” o “inducidas”. Una plataforma es “orgánica” cuando se trata 
de iniciativas de la sociedad civil y no tienen origen en las autoridades es-
tatales. Por su parte, una plataforma se considera “inducida” o formal 
cuando su origen es estatal y/o gubernamental y, por esta razón, cuenta 
con una norma o un reglamento que la respalda. 

En relación con las 10 plataformas del Chocó estudiadas, siete son induci-
das y tres son orgánicas. 
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4. HALLAZGOS GENERALES 

Dado que este proyecto se llevó a cabo en cinco subregiones diferentes, 
queremos destacar algunos hallazgos generales que surgieron al analizar 
estos territorios en conjunto: 

En primer lugar, en septiembre de 2022, se aplicó un cuestionario a 159 ac-
tores12 de los ecosistemas de participación de las cinco subregiones. Cabe 
señalar que no se emplearon métodos estadísticos para la selección de la 
muestra en la aplicación de estos cuestionarios. Los datos se recopilaron de 
manera presencial durante talleres y reuniones bilaterales de presentación 
del Proyecto de Participación, en los que participaron una variedad de acto-
res, como líderes sociales, autoridades locales y funcionarios de cooperación 
internacional. Con este cuestionario se pretendió indagar por el nivel de sa-
tisfacción con respecto a la participación ciudadana en la implementación 
del Acuerdo Final en cada Subregión PDET bajo análisis. Los resultados in-
dicaron que, a pesar de los desafíos que supone la participación en estos 
territorios, un 61,6% de las personas encuestadas manifestó algún grado de 
satisfacción con estos procesos (Ver Gráfico 1). No obstante, es importante 
aclarar que la comprensión de los actores de aquello que implica sentirse 
satisfecho no necesariamente se traduce en la percepción de que la partici-
pación ha sido efectiva o creíble. Es posible que cuando los actores indican 
estar parcialmente satisfechos, lo hagan en virtud de su pertenencia a los 
ecosistemas de participación y su activa participación en dichos espacios.

12   De las 159 respuestas obtenidas, el 23,9% corresponde al Bajo Cauca, el 23,3% a Urabá, el 22,6% al Catatumbo, 
el 19,5% al Pacífico Medio, y el 10,7% a Chocó. Ahora, en relación con la identificación de los participantes, el 51% 
se identificaron como mujeres, el 48,4% como hombres, y una persona —que representa el 0,6%— se identificó 
como no binario. Asimismo, cuando les preguntamos por su pertenencia étnica y racial, la muestra de la en-
cuesta estuvo conformada por un 44% de personas afrodescendientes, un 24,5% personas blancas/mestizas, un 
10,7% de personas indígenas, y un 20,8% afirmó no pertenecer a ninguno de los grupos enlistados.
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Nada satisfecho/a
54,7%

38,4%

6,9% Algo satisfecho/a

Bastante satisfecho/a

Gráfico 1. Satisfacción frente a la participación ciudadana   
en las subregiones del Proyecto de Participación

Fuente: datos recolectados por el Proyecto de Participación del Instituto Kroc 

Otro dato relevante se obtuvo a través de otro cuestionario aplicado en las 
cinco subregiones durante noviembre y diciembre de 2022, y enero, febrero 
y marzo de 2023, respondido por 249 actores13 de las plataformas de partici-
pación. Al igual que el cuestionario anterior, este no incluyó la aplicación de 
métodos estadísticos para la selección de la muestra. La aplicación de la en-
cuesta se realizó de manera presencial por los y las analistas del Proyecto de 
Participación con los diferentes actores de las 54 plataformas seleccionadas, 
entre liderazgos sociales, autoridades locales, y funcionarios de cooperación 
internacional. Este cuestionario se centró en la percepción de legitimidad 
de los liderazgos y las vocerías de los espacios de participación al interior 
de las plataformas. De manera específica se realizó la siguiente pregunta: 
“¿Los líderes/voceros del espacio de participación son legítimos?”. Los resul-
tados mostraron que un notable porcentaje de actores (82%) considera que 
estos liderazgos son legítimos (Gráfico 2). Es importante destacar que este 
resultado contrasta con las percepciones brindadas en entrevistas y grupos 
focales, donde los integrantes de las plataformas manifestaron la existencia 
de conflictos y desconfianza frente a algunos liderazgos. En algunas oca-
siones, hicieron referencia a la falta de rotación de líderes en los espacios o, 

13   De las 249 respuestas obtenidas, el 24,1% corresponde a Chocó, el 22,1% al Pacífico Medio, el 19,7 al Bajo Cau-
ca, el 18,1% al Catatumbo, y el 19,7% a Urabá. Ahora, en relación con la identificación de los participantes, el 52,2% 
se identificó como mujeres, el 46,9% se identificó como hombres, y dos personas —que representa el 0,8%— se 
identificó como no binario. Asimismo, cuando les preguntamos por su pertenencia étnica y racial, la muestra 
de la encuesta estuvo conformada por un 47% de personas afrodescendientes, un 25,7% de personas blancas/
mestizas, un 9,3% de personas indígenas, y un 17,7% de personas afirmó no pertenecer a ninguno de los grupos 
enlistados.
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como lo dicen las comunidades, la presencia de liderazgos “negativos” que 
truncan los procesos, o liderazgos que podrían ser percibidos como autori-
tarios.

Gráfico 2. Percepción de legitimidad de los liderazgos y/o voceros en las 
plataformas de participación en las subregiones del Proyecto de Participación
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Fuente: datos recolectados por el Proyecto de Participación del Instituto Kroc 

Por último, sobre las 54 plataformas de participación estudiadas en las cin-
co subregiones14, es importante destacar que de conformidad con la reco-
lección de datos mediante la guía de observación en la cual los y las analis-
tas de participación respondieron la pregunta: “¿Cuenta la plataforma con 
una red de acompañamiento técnico?”, se observó que la mayoría de ellas 
cuentan con un acompañamiento técnico (como se muestra en el Gráfi-
co 3). Este apoyo proviene de autoridades estatales del nivel local, departa-
mental y nacional, así como de organizaciones de cooperación internacio-
nal y sus programas presentes en los territorios, universidades locales y la 
Iglesia. En menor medida, algunas plataformas reciben acompañamiento 
de organizaciones de la sociedad civil y redes expertas en construcción de 
paz y procesos organizativos

14   Las 54 plataformas están distribuidas así: 10 en cada una de las subregiones de Catatumbo, Chocó y Bajo 
Cauca, 11 en Pacífico Medio y 13 en el Urabá.
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Gráfico 3. Acompañamiento técnico de las plataformas 
de participación en las subregiones del Proyecto de Participación

Gráfico 4. Fuentes de financiación de las plataformas 
de participación en las subregiones del Proyecto de Participación
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Fuente: datos recolectados por el Proyecto de Participación del Instituto Kroc 

También se resalta que, como se puede observar en el Gráfico 4, tras revisar 
la información consignada en las guías de observación, los y las analistas de 
participación al preguntar: “¿Cuáles son las fuentes de financiación de la 
plataforma?”, encontraron que la mayoría de las plataformas afirmó que 
reciben financiamiento de recursos públicos (44 de 54 plataformas). Asimis-
mo, 38 de 54 plataformas indicaron que reciben recursos de la cooperación 
internacional, mientras que 21 mencionaron recibir apoyo de organizacio-
nes no gubernamentales y 15 señalaron que su financiamiento proviene del 
sector privado. Vale la pena aclarar que una plataforma puede recibir múl-
tiples fuentes de financiación. Este hallazgo es congruente con el hecho 
que la mayoría de las plataformas estudiadas son formales y/o inducidas: el 
72,2% de las plataformas son inducidas (39) y el 27,8% son orgánicas (15). 

Fuente: datos recolectados por el Proyecto de Participación del Instituto Kroc
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5. HALLAZGOS DE
DE CHOCÓ

 
Fuente: elaboración propia del Barómetro Regional de Suroccidente del Instituto Kroc

Antes de exponer los principales hallazgos encontrados para la Subregión 
PDET Chocó, nos permitimos brindar unos datos recolectados por el Baró-
metro Regional Noroccidente, los cuales describen las principales caracterís-
ticas geográficas y poblacionales de este territorio y que nos permite com-
prender algunos de los hallazgos en materia de participación ciudadana.

Chocó
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Ca r a c te r í s t i c a s  g e o g r á f i c a s  y  p o b l a c i o n a l e s :

El departamento del Chocó está ubicado en el occidente del país en la re-
gión de la llanura del Pacífico Colombiano, es uno de los 32 departamentos 
de Colombia. Limita por el norte con la República de Panamá y el mar Ca-
ribe, por el este con los departamentos de Antioquia, Risaralda y Valle del 
Cauca, por el sur con el departamento del Valle de Cauca, y por el oeste con 
el océano Pacífico, tiene un área de 4’796.941,048 ha (47.969,41 Km2). El de-
partamento del Chocó es un territorio biodiverso bañado por tres grandes 
ríos (Atrato, San Juan y Baudó) y dos mares (Caribe y Pacífico), los cuales son 
las principales vías de transporte de los y las pobladoras entre los munici-
pios de la Subregión.

El departamento del Chocó tiene una población 557.654 habitantes, con 
una densidad poblacional de 11,98 Habitantes/Km2 (Terri Data, 2023).  Tiene 
una población urbana de 241.698 equivalente al (43,3%) y una población ru-
ral de 315.956, siendo mayoritaria con un (56,7%). No obstante, para el caso 
de los 14 municipios de la Subregión PDET en promedio la mayor parte de 
la población es rural (69%). Se destacan los municipios que cuentan con 
una población rural superior a este promedio como son los casos de Rio-
sucio, Carmen del Darién, Bojayá, Medio Atrato, Medio San Juan, Sipí y el 
Litoral de San Juan tal y como lo evidencia la Tabla 1. Es de resaltar que estas 
condiciones ponen en evidencia los desequilibrios socioterritoriales de los 
municipios de la Subregión y muestran que las zonas más rurales son aque-
llas que cuentan con un bajo y limitado acceso a servicios e infraestructura 
básica. Esta realidad afecta la participación de las comunidades ubicadas 
en estas zonas, teniendo en cuenta que la mayoría de los espacios de parti-
cipación se desarrollan en las cabeceras municipales, de manera particular 
en la capital Quibdó. Otra barrera identificada son las vías de acceso que en 
su mayoría son fluviales, lo cual encarece los costos de transporte y tiempo 
de desplazamiento. 
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Tabla 1. Población urbana y rural Subregión PDET Chocó por municipio

Municipio

Población 
urbana Población rural Total población

Cantidad % Cantidad % Cantidad % subregión

Acandí 6.490 45% 8.003 55% 14.493 6%

Unguía 3.929 30% 9.195 70% 13.044 6%

Riosucio 14.595 26% 41.950 74% 56.545 24%

Carmen del Darién 2.005 10% 17.968 90% 19.973 9%

Murindó 2.158 39% 3.325 61% 5.483 2%

Bojayá 931 7% 11.688 93% 12.619 5%

Vigía del Fuerte 3.827 39% 6.042 61% 9.869 4%

Medio Atrato 770 7% 10.420 93% 11.140 5%

Istmina 22.744 72% 8.788 28% 31.532 13%

Condoto 9.789 77% 2.869 23% 12.658 5%

Nóvita 3.471 37% 5.849 63% 9.320 4%

Medio San Juan 2.579 23% 8.504 77% 11.083 5%

Sipí 706 21% 2.590 79% 3.296 1%

Litoral del San Juan 1.445 6% 21.989 94% 23.434 10%

Total subregión PDET 75.439 32% 159.180 69% 234.489 100%

Fuente: elaboración Barómetro Nororiente, datos de TerriData.

En términos socioculturales, la población del Departamento del Chocó es 
mayoritariamente étnica. El 63,09% se autorreconoce como afro, el 12,79% 
como indígena y un 5,2% como mestizos y/o blancos. En consecuencia, los 
31 municipios del departamento están divididos a su vez en dos clases de 
territorios: consejos comunitarios de comunidades negras que recoge el 
66% del territorio y 25% que corresponde a resguardos indígenas. La pobla-
ción indígena en el departamento pertenece a las etnias Tule, Wounanan, 
Embera Dovida, Embera Katio y Embera Chami. La Tabla 2 presenta la in-
formación específica para los 14 municipios de la Subregión PDET: 



35

Tabla 2. Población por autorreconocimiento étnico por municipio

Fuente: elaboración Barómetro Regional Nororiente con datos del DANE, censo poblacional 2018.

La anterior información es determinante para comprender los procesos or-
ganizativos de base de larga data, el carácter étnico de las formas de or-
ganización y gobernanza del territorio, lo cual evidencia la importancia del 
fortalecimiento de la participación ciudadana en la implementación de las 
políticas públicas. 

A continuación, presentaremos los principales hallazgos en relación con 
cada una de las dimensiones estudiadas para los criterios de credibilidad 
y efectividad, así como una descripción de los enfoques de género y étnico 
en la dimensión de “inclusión y pluralidad de voces”. Estos resultados se 
representarán mediante barras de colores, las cuales fueron previamente 
explicadas en la sección de “análisis y presentación de los datos” de la meto-
dología. Los colores y valores fueron asignados tras realizar un análisis de las 
respuestas brindadas por los y las analistas de participación a las preguntas 
de la guía de observación aplicada a cada plataforma, mediante la contras-
tación de las fuentes de información enunciadas. 

Cabe destacar que cada celda de la barra representa a cada una de las pla-
taformas analizadas en esta Subregión, para un total de 10 celdas. A su vez, 
se explicarán cada una de las dimensiones analizadas, cuyo cálculo para 
el análisis fue producto del ejercicio de promediar cada uno de los valores 
otorgados a las preguntas de la guía de observación, que correspondían a 

Municipio/Tipo de población
indígena Negra/Mul/Afro Raizal Rom Palenquero Total población étnica

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Acandí 118 0,84 10.521 75,16 2 0,01 1 0,01 2 0,01 10.644 76,03%

Unguía 1.061 8,25 9.291 72,28 7 0,05 1 0,01 5 0,04 10.365 80,64%

Riosucio 3.329 6,23 36.424 68,15 3 0,01 0 0,00 15 0,03 39.771 74,41%

Carmen del Darién 2.279 12,36 9.144 49,61 6 0,03 0 0,00 2 0,01 11.431 62,01%

Murindó 1.925 39,20 2.411 49,09 1 0,02 0 0,00 2 0,04 4.339 88,35%

Bojayá 4.055 33,59 5.500 45,56 0 0,00 0 0,00 2 0,02 9.557 79,16%

Vigía del Fuerte 1.035 11,38 6.675 73,41 4 0,04 0 0,00 4 0,04 7.718 84,88%

Medio Atrato 1.181 11,07 7.087 66,41 1 0,01 0 0,00 7 0,07 8.276 77,55%

Istmina 1.075 3,50 25.103 81,66 22 0,07 0 0,00 5 0,02 26.205 85,24%

Condoto 70 0,55 11.501 90,82 22 0,17 0 0,00 3 0,02 11.596 91,57%

Nóvita 267 2,92 7.411 80,97 1 0,01 0 0,00 3 0,03 7.682 83,93%

Medio San Juan 1.307 12,35 7.024 66,40 1 0,01 2 0,02 10 0,09 8.344 78,87%

Sipí 429 13,52 2.243 70,67 0 0,00 0 0,00 6 0,19 2.678 84,37%

Litoral del San Juan 6.301 29,08 4.258 19,65 0 0,00 0 0,00 3 0,01 10.562 48,74%

Total subregión PDET 24.432 N/A 144.593 N/A 70 N/A 4 N/A 69 N/A 169.168 N/A
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cada una de las dimensiones y/o características descritas en los apartados 
2.3.2.1. y 2.3.2.2. Por último, es importante mencionar que, en lo que respecta 
a la dimensión de inclusión y pluralidad de voces, su cálculo se realizó con 
la parte de la guía de observación que abordaba el enfoque de género y 
étnico. 

5.1. Credibilidad
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Como se evidencia en la barra, en la mayoría de las pla-
taformas existen retos respecto a los aspectos de deli-
beración y toma de decisiones. Los datos allí expresa-
dos son el resultado de la valoración de i) mecanismos 
utilizados para tomar decisiones y cuán democráticos 
son; ii) formas de abordar los debates y discusiones que 
se presentan; y iii) existencia y uso de reglamentos que 
orienten las conductas durante la participación. La pre-
ponderancia de los colores rojo y amarillo se debe prin-
cipalmente a la falta de información respecto a los te-
mas señalados. A continuación, se detalla cada aspecto. 

Del análisis de la dimensión de credibilidad se derivan los siguientes  
hallazgos: 

5 . 1 . 1 .  D e l i b e r a c i ó n  y  to m a  d e  d e c i s i o n e s

Únicamente en cuatro de las 10 plataformas analizadas15 fue posible obser-
var la utilización de algún mecanismo de toma de decisión como la vota-
ción o espacios autónomos entre los voceros. El diálogo, la deliberación y 
la toma de decisiones mediante consenso o votaciones son aspectos que 
se traducen en la consolidación de espacios realmente democráticos. Ade-
más, estos elementos evidencian una adecuada gestión de los conflictos. 

Por otro lado, sólo se evidenció la existencia de un reglamento que con-
templa las normas básicas de participación en cuatro de las plataformas: 
tres reglamentos verbales y uno escrito. Los asuntos que principalmente se 
sancionan son las inasistencias reiteradas y los señalamientos o tratos irres-
petuosos hacia algún miembro. Este tipo de parámetros de conducta son 
importantes para cumplir los objetivos de los espacios.

15    Una de las plataformas analizadas es el Consejo Departamental de Reincorporación, sin embargo, esta se 
encuentra inactiva. Con posterioridad a la fecha de corte de este informe esta plataforma fue reactivada el 21 de 
junio del 2023 en una sesión plenaria.
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5 . 1 . 2 .  A c c e s o  a  l a  i n f o r m a c i ó n  y  m e m o r i a  d e l  e s p a c i o

En la mayoría de las plataformas (siete de 10) se convo-
ca oportunamente y se brinda información previa sobre 
el objetivo y participantes de la citación. En estos espa-
cios, la convocatoria se hace con ocho o 15 días de anti-
cipación. Asimismo, en sus convocatorias se especifican 
detalles como los objetivos del encuentro, la agenda, 
actividades, metodología, temas a tratar, entre otros. En 
otros dos espacios, a pesar de que la convocatoria fue 
oportuna (ocho días de anticipación), la información 
acerca del encuentro se limitó a indicar la fecha, la hora 
y el lugar. Detallar otros elementos como el orden del 
día, los temas a tratar, los objetivos, entre otros permi-
ten a los participantes conocer con antelación cómo se 
desarrolla el espacio. 
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Como se evidencia en la barra, sólo un poco más de la mitad de las plata-
formas analizadas cuenta con un adecuado acceso a la información antes 
y después de los encuentros. Los demás espacios tienen aspectos por me-
jorar para garantizar acceso a la información. Por ello, es necesario hacer 
énfasis en la importancia de preservar la memoria de estos espacios me-
diante actas, presentaciones, grabaciones y demás medios. Esta informa-
ción debe estar disponible para las y los participantes pues de esta manera 
se fortalecen los mecanismos de seguimiento para lograr la efectividad de 
los espacios. De igual forma, este acceso promueve la confianza de las y los 
integrantes en la plataforma y la transparencia de estos espacios.

5 . 1 . 3 .  I n c l u s i ó n  y  p l u r a l i d a d  d e  vo c e s
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La información recogida evidenció que en las platafor-
mas observadas hay participación de personas perte-
necientes a pueblos étnicos. Esto se debe a que las y 
los participantes de todos los espacios son mayorita-
riamente o en su totalidad personas pertenecientes a 
comunidades étnicas. Sin embargo, se identifica una 
brecha en otros aspectos de inclusión desde una pers-
pectiva de género y orientación sexual. Se observó que 
la participación activa de las personas LGBTIQ+ es li-
mitada y, en muchos casos, las cuotas establecidas en 
estos espacios no se traducen en su participación sus-
tantiva. En parte, esto se debe a la ausencia de un am-
biente libre de prejuicios que facilite su inclusión y par-
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ticipación efectiva. Estos aspectos por mejorar se ven reflejados en la barra, 
donde predomina el color rojo. A continuación, se describirán cada uno de 
estos aspectos detalladamente. 

I I .  Frente a la participación de las personas LGBTIQ+

I.  Frente a la participación de las mujeres

Con relación a la participación formal de las mujeres, se pudo observar que 
sólo cinco  plataformas cuentan con cupos específicos para mujeres. Ade-
más, en cinco de los 10 espacios analizados, la participación de las mujeres 
supera el 30%, llegando incluso a constituir la mayoría en uno de ellos. No 
obstante, en tres plataformas se evidenció una convocatoria poco incluyen-
te, con escasa presencia de mujeres, jóvenes, personas LGBTIQ+ y personas 
con discapacidad.

Ahora, en cuanto a la participación efectiva, se identificaron diversas barre-
ras que las mujeres enfrentan en su participación. Entre ellas se encuentra 
el machismo cultural arraigado en los territorios, limitaciones en la forma-
ción académica, labores domésticas y de cuidado no remuneradas y barre-
ras lingüísticas para el caso de las mujeres indígenas Emberá. Se evidenció 
que la dependencia económica de las mujeres a sus parejas y el hecho de 
que los hombres acaparen el uso de la palabra son prácticas que obstruyen 
la participación de las mujeres. No obstante, es fundamental destacar que 
la Mesa de Mujeres, Paz y Seguridad del Departamento del Chocó imple-
menta estrategias para superar estas barreras. Esta plataforma programa 
reuniones en horarios flexibles para que aquellas mujeres con responsabi-
lidades domésticas y de cuidado puedan asistir, y cuenta con personal de 
apoyo para actividades lúdicas con las niñas y niños durante las reuniones.

En términos formales, en tres de las 10 plataformas analizadas hay presencia 
de personas LGBTIQ+. Los altos niveles de estigmatización, especialmente 
al interior de las comunidades étnicas, constituyen la principal barrera que 
afecta la participación de estas personas. Por otro lado, se observa que la 
presencia en las plataformas no siempre se traduce en participación efectiva; 
aunque sus propuestas son escuchadas, no siempre son consideradas. 
Sin embargo, es importante destaca el caso de una plataforma donde 
las personas LGBTIQ+ se sienten plenamente integradas, son respetadas, 
escuchadas y sus opiniones son tenidas en cuenta, tratándolas como pares.
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5 . 1 . 4 .  G e n e r a c i ó n  d e  c o n f i a n z a 
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Esta dimensión se orientó a observar los niveles de con-
fianza entre las distintas personas que hacen parte del 
espacio, así como los factores que la facilitan o dificul-
tan. En esa medida, y como se refleja en la barra predo-
minantemente roja, se percibió cierta desconfianza en 
la mayoría de las plataformas observadas (seis de 10). En 
una de ellas (en gris) no hay información debido a que 
se encuentra inactiva. 

Fue posible observar que la poca confianza se presen-
ta debido a múltiples factores, entre los cuales están: (i) 
posibles actos de corrupción de altos funcionarios del 
departamento que participan en los espacios; (ii) falta 

Cabe resaltar que en ninguna de las plataformas se observó algún 
mecanismo específico que incentive la participación efectiva de personas 
LGBTIQ+. La presencia en tres de los 10 espacios analizados se debe a la 
implementación de una cuota de participación.

I I I .  Frente a la participación de los pueblos étnicos 

Dado que la mayoría de la población de este departamento es de origen 
étnico, se esperaba que la mayoría de las y los participantes en las platafor-
mas pertenecieran a comunidades afrocolombianas o indígenas. No obs-
tante, se evidenció que a pesar de su presencia en los espacios, estas comu-
nidades se enfrentan a varias limitaciones para participar en ellos. Una de 
estas barreras es que las personas que hacen parte de estas comunidades 
enfrentan altos niveles de analfabetismo y presentan una formación técni-
ca o profesional limitada. Esta situación se convierte en una restricción para 
la participación, ya que las y los funcionarios tienden a utilizar tecnicismos 
que no son comprendidos por las comunidades. Además, las personas in-
dígenas se enfrentan a la barrera del idioma, ya que en casi ningún espacio 
se cuenta con un intérprete o traductor. 
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de convocatoria a elecciones por parte de la coordinación de la plataforma; 
(iii) rumores de aspiraciones político-electorales de algunos miembros; (iv) 
fraccionamiento de las propias organizaciones sociales; (v) presuntos víncu-
los de algunos líderes con actores armados; y (vi) falta de información y cla-
ridad respecto a la ejecución de las obras PDET. Sin embargo, se evidenció 
que existen tres plataformas (en verde) que sí gozan de confianza debido a 
que las personas que participan en estos espacios se conocen desde hace 
tiempo, tienen sentido de pertenencia por el territorio y trabajan en bene-
ficio del bien común.

-2

5

-2

5

1

-3

-2

-3

-2

0

En esta dimensión se observó si en las plataformas se 
realizan procesos de réplica y comunicación con las 
comunidades representadas en los espacios de parti-
cipación, así como las formas de divulgación y comu-
nicación empleadas. Los voceros de la mayoría de las 
plataformas (seis de 1016) no cuentan con estrategias 
para replicar información con sus comunidades. Ello 
se debe a factores como los siguientes: (i) situación de 
inseguridad en el departamento; (ii) falta de apoyo lo-
gístico, como transporte y/o materiales de papelería, a 
los líderes y lideresas; (iii) estigmatización de los lideraz-

gos sociales; (iv) desconfianza al interior de las comunidades a causa de la 
infiltración de actores armados; y (v) altos niveles de analfabetismo de los 
líderes y voceros de las plataformas. Lo anterior se refleja en la barra con una 
preponderancia del color rojo. 

En las otras dos plataformas que se encuentran activas (en verde), los líderes 
y lideresas cuentan con estrategias de divulgación de la información como 
el voz a voz y la utilización de material impreso que se les entrega. Aprove-
chan los encuentros comunitarios y zonales para compartir la información.16

 

16     Durante esta investigación, una de las diez plataformas observadas se encontraba inactiva.

5 . 1 . 5 .  Co m u n i c a c i ó n  c o n  l a s  c o m u n i d a d e s  q u e  r e p r e s e n ta n
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5 . 1 .6 .  L e g i t i m i d a d  y  r e p r e s e n ta t i v i d a d  d e  l o s  l í d e r e s  y 
l i d e r e s a s
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Esta dimensión es resultado de la observación de la de-
signación democrática de las vocerías, la existencia de 
tensiones en relación con la legitimidad de los lideraz-
gos y los factores que afectan tanto positiva como ne-
gativamente su ejercicio. La sumatoria de la valoración 
de estos elementos se ve reflejada en la barra, en donde 
predomina el color rojo. Esto significa que la mayoría 
de las plataformas analizadas tienen importantes retos 
respecto a la legitimidad y representatividad de los lí-
deres y lideresas. A continuación se presentan en deta-
lle cada uno de los aspectos observados. 

Sólo en una de las plataformas analizadas se encontró que los procesos de 
elección y designación de líderes se realizan en medio de un ambiente de 
transparencia y confianza. En otro de los espacios, aunque las elecciones se 
realizaron de manera abierta y participativa, se percibieron prejuicios acer-
ca de las personas que podrían ocupar los cargos de dirección; aduciendo 
que, al tratarse de personas jóvenes, no tendrían la madurez suficiente para 
asumir dicha responsabilidad. Por su parte, en las otras siete de las plata-
formas activas, se percibió una gran falta de legitimidad por parte de los 
representantes. Algunos de los factores que influyen en esto son: (i) prácti-
cas político-electorales cuestionables; (ii) intercambio de favores políticos al 
interior de los espacios; y (iii) prácticas de compra y venta de votos. 

Otro de los elementos que fue analizado es la existencia de tensiones que 
impactan la legitimidad y representatividad de los líderes y lideresas. Sólo 
en una de las plataformas no se evidenciaron tensiones. En cambio, en el 
resto de los espacios activos se hallaron los siguientes aspectos que afectan 
la labor de los liderazgos: (i) presuntos actos de corrupción; (ii) presuntos ne-
xos con estructuras criminales (al margen de la ley); (iii) permanencia pro-
longada de un líder en un mismo cargo; (iv) sospechas de utilización de las 
plataformas como trampolín político; (v) falta de consulta y divulgación de 
información con la comunidad que representan; (vi) ofrecimiento de dinero 
y favores personales para no cuestionar al gobernante de turno; (vii) nepo-
tismo; (viii) falta de presencia en el territorio de las y los funcionarios; (ix) falta 
de voluntad política por parte de las y los alcaldes para la promoción de los 
espacios PDET.
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Con la intención de trabajar en la legitimidad de las vocerías, es importan-
te que desde las plataformas se reflexione acerca de las cualidades de los 
liderazgos, tanto positivas como negativas, que influyen en la credibilidad y 
efectividad de estos roles. A continuación, se detallan los factores que inci-
den en la legitimidad. 

En el ámbito positivo, se destaca la arraigada pertenencia al territorio, lo que 
fortalece el vínculo entre los liderazgos y la comunidad. La práctica regular 
de rendir cuentas contribuye a la transparencia y refuerza la confianza en 
las y los líderes. Asimismo, la presencia activa y prolongada en el territorio 
demuestra un compromiso genuino con los asuntos comunitarios. Por últi-
mo, la transparencia en la administración de recursos consolida la credibili-
dad y la confianza en las y los líderes.

Por otro lado, en el ámbito negativo, surgen preocupaciones sobre posibles 
actos de corrupción, lo que puede minar la confianza en la vocería. La su-
puesta vinculación con actores armados, tanto legales como ilegales, plan-
tea dudas sobre la imparcialidad de las y los líderes. La indiferencia hacia las 
dificultades que enfrentan las comunidades puede erosionar la legitimidad 
de los liderazgos. Además, la participación en prácticas político-electorales 
poco éticas o incluso ilegales representa un riesgo para su credibilidad. Por 
último, el clientelismo, al favorecer a ciertos grupos en detrimento de otros, 
puede comprometer la imparcialidad de las y los líderes y afectar su legiti-
midad.
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5.2. Efectividad

5 . 2 . 1 .  Cu m p l i m i e n to  d e  o b j e t i vo s
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Esta dimensión consultó a las y los integrantes de los 
espacios de participación sobre sus objetivos, y las ac-
ciones realizadas y los mecanismos de seguimiento 
de su cumplimiento. En este sentido, la mayoría de las 
plataformas (seis de 10) están realizando acciones para 
cumplir con los objetivos para los cuales fueron crea-
das. Sin embargo, sólo fue posible evidenciar que dos 
plataformas cuentan con mecanismos de seguimiento 
a sus labores. En la barra se ve reflejada la valoración de 
este último aspecto, donde únicamente cuentan con 
calificación los espacios que tienen mecanismos de 

seguimiento. La plataforma en verde cuenta con dicho mecanismo y está 
operando de manera efectiva. Mientras que la otra plataforma (en amarillo) 
tiene este mecanismo pero no está operando.

La principal causa que afecta el desarrollo de los objetivos de los espacios 
de participación es la falta de recursos económicos. Es fundamental que 
las plataformas delimiten sus objetivos y el alcance del espacio para que la 
expectativa que tienen las y los participantes sea clara y concreta. Asimis-
mo, es importante que la plataforma cree mecanismos de seguimiento de 
las tareas y compromisos que surgen tras las sesiones, estos mecanismos 
deben ser claros y efectivos para las personas participantes.
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5 . 2 . 2 .  R e l a c i o n a m i e n to  ex te r n o
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Esta dimensión se orientó a analizar las acciones y es-
trategias de articulación con actores y plataformas ex-
ternas al respectivo espacio de participación. En con-
secuencia, se encontró que seis de las 10 plataformas 
observadas cuentan con un buen relacionamiento ex-
terno, como se evidencia con color verde en la barra. En 
contraste con el resto de los espacios (en gris) en los que 
no se evidenció articulación alguna con otras organiza-
ciones o sectores. Fue posible constatar que la mayoría 
de aquellos espacios se relacionan con múltiples orga-
nismos como: la Iglesia Católica, la cooperación inter-
nacional, el Foro Interétnico Solidaridad Chocó (FISCH), 
asociaciones de víctimas, el Sistema Integral para la Paz 
(SIP), y la Defensoría del Pueblo, entre otros. 

Es indispensable que exista articulación de agendas y comunicación con 
otros espacios propios del ecosistema de participación, tanto desde lo lo-
cal/comunitario hasta el municipal, departamental y nacional. La sumatoria 
de fuerzas ayuda a la consecución de objetivos comunes de manera más 
eficiente. Además, la articulación con otros organismos o sectores facilita el 
monitoreo a las acciones desarrolladas en el territorio, así como el cumpli-
miento de ciertos objetivos de las plataformas. 



45

5 . 2 . 3 .  M e to d o l o g í a
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Respecto a esta dimensión, la barra representa la suma-
toria de la valoración de tres temas principales, a saber, 
la metodología de los encuentros, si estos responden 
o no a coyunturas y la periodicidad de las reuniones. 
La preponderancia del color rojo demuestra que las 
plataformas analizadas en este departamento tienen 
muchos aspectos por mejorar, la presencia del color 
amarillo representa algunos aspectos para trabajar y el 
color verde indica que la plataforma cuenta con buenas 
prácticas. A continuación se presentan en detalle cada 
uno de estos aspectos.

Recordemos que la barra es un cálculo de varios elementos. Algunas prác-
ticas positivas  suman puntos, mientras hay otras fallas que restan. Se evi-
denció que todos los espacios que se encuentran activos cuentan con me-
todologías adecuadas para el funcionamiento de los encuentros. Es decir, 
hay una persona encargada de moderar los espacios y de realizar el acta, se 
socializa la agenda de actividades, se tienen previstos y garantizados asun-
tos logísticos como la alimentación, entre otros. Sin embargo, sólo una de 
las plataformas organiza sus encuentros de acuerdo con sus propios crono-
gramas. Las demás están respondiendo a coyunturas, principalmente por 
asuntos de seguridad o de crisis humanitaria, pero también por presencia 
de funcionarios del orden nacional o de cooperación internacional. Única-
mente en tres espacios de participación consideran que se han estado reu-
niendo de manera oportuna; en las demás plataformas consideran que los 
encuentros deberían ser con más frecuencia. 
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5 . 2 . 4 .  Ca p a c i ta c i ó n  d e  l o s  l i d e r a z g o s  y  a u to r i d a d e s 
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Sobre esta dimensión, la barra evidencia los hallazgos 
observados frente a la pertinencia de los procesos de 
formación en los que han hecho parte los participan-
tes del espacio y acerca de la participación informada 
y pertinente de las autoridades públicas. Hay muchos 
aspectos por mejorar tanto en la formación de las co-
munidades como de las y los funcionarios, por lo que la 
barra es totalmente roja.

Se perciben grandes falencias respecto al conocimien-
to que las comunidades tienen sobre el Acuerdo de 
Paz. Únicamente en una de las plataformas, previo a un 
encuentro, se realizaron reuniones preparatorias con el 

objetivo de obtener insumos, información y definir posturas con relación al 
nivel de cumplimiento del Acuerdo de Paz, el Capítulo Étnico y respecto a 
hechos victimizantes que se estaban presentando en el territorio. Además, 
conforme a lo señalado por las personas entrevistadas, las autoridades gu-
bernamentales tampoco se encuentran debidamente cualificadas. Mani-
festaron que los funcionarios de los niveles departamental y municipal des-
conocen puntos básicos del Acuerdo Final, así como en temas de derechos 
de los pueblos étnicos como la consulta previa, dinámicas de los territorios 
colectivos, veedurías y equidad de género. 

5 . 2 . 5 .  A b o r d a j e  d e  l a s  b a r r e r a s  d e  p a r t i c i p a c i ó n 
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Respecto a esta dimensión, la barra representa el análi-
sis de elementos como: la gravedad de las dificultades 
en las vías de acceso a los lugares de reunión, la perti-
nencia de las medidas tomadas para reducir los riesgos 
de seguridad, el nivel de riesgo por presencia de actores 
armados ilegales en el territorio, y el nivel de repercusio-
nes (positivas o negativas) por presencia de Fuerza Pú-
blica en la zona. Sobre estos asuntos cada plataforma 
tiene elementos tanto positivos que le suman, como 
negativos que le restan. La barra está totalmente en 
rojo, lo cual demuestra que todas las plataformas en-
frentan importantes barreras para la participación. A 
continuación, se detalla cada uno de estos aspectos.
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La dispersión geográfica en el territorio y los altos costos del transporte di-
ficultan la asistencia a los encuentros. Sin embargo, sólo en una de las pla-
taformas activas no hubo apoyo financiero para el traslado de las personas. 
Estas ayudas económicas se han brindado principalmente de parte de va-
rias ONG, cooperación internacional, la Iglesia Católica y, en algunos casos, 
de las administraciones locales.

Ahora, respecto a los problemas de seguridad que afectan la participación, 
es preocupante que en casi todas las plataformas (nueve de 10) las y los lí-
deres han recibo algún tipo de amenaza o de agresión. Es por ello que las 
plataformas han implementado estrategias para mitigar los riesgos, como 
programar las reuniones en horarios y lugares seguros, la presencia de la 
guardia indígena, restringir el uso de aparatos electrónicos que sirvan para 
tomar fotografías o compartir información, entre otras. 

La presencia de actores armados legales e ilegales en el territorio afecta 
los espacios de participación. Ello se debe a que, por una parte, los grupos 
criminales intimidan a los liderazgos, quienes se sienten atemorizados de 
expresarse con libertad por temor a represalias. Por otro lado, la presencia 
de la Fuerza Pública no goza de mucha credibilidad y confianza ante las 
comunidades por experiencias pasadas, así como por casos de abuso de 
poder. También, estos liderazgos se ven amenazados debido a que los gru-
pos armados ilegales asumen que la comunidad le brinda información a la 
Fuerza Pública.

5 . 2 .6 .  S o s te n i b i l i d a d  d e  l a  p a r t i c i p a c i ó n 
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Acerca de esta dimensión, la barra representa los ha-
llazgos de la observación de tres temas: (i) la suficiencia 
de los factores que permiten dejar capacidad instada 
para dar continuidad a los espacios, (ii) la percepción de 
la calidad y relevancia del espacio que permitiría que se 
mantenga en el tiempo, y (iii) los factores que afectan 
la sostenibilidad del espacio. Aunque en algunos ca-
sos se observaron buenas prácticas, la preponderancia 
del color rojo evidencia que la mayoría de plataformas 
cuentan con grandes retos respecto a la sostenibilidad 
y continuidad de los espacios. A continuación, se expli-
can en detalle los aspectos mencionados. 
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Seis de las plataformas que se encuentran activas no están dejando en los 
liderazgos capacidades instaladas que permitan la continuidad y el for-
talecimiento del espacio. Ello se debe a múltiples factores que se centran 
principalmente en: (i) falta de credibilidad en quienes lideran, coordinan 
o llevan la vocería de la plataforma; (ii) resistencia de los actuales líderes y 
autoridades para promover nuevos liderazgos; y (iii) acaparamiento de los 
espacios por parte de los clanes o sectores políticos.  

Sin embargo, en otras tres plataformas sí se pudo percibir la implementa-
ción de estrategias encaminadas a fortalecer y garantizar la continuidad de 
los espacios. Entre estas se encuentran: (i) elaboración de planes de acción 
e incidencia que con cierta frecuencia se evalúan y ajustan; (ii) formación 
y capacitación constante en temas relevantes para la plataforma; (iii) crea-
ción y mantenimiento de alianzas con actores clave que hacen presencia 
en el territorio y aportan a los espacios de participación, como es el caso de 
universidades; y (iv) promoción de nuevos liderazgos. 

Al analizar la calidad y relevancia de los espacios de participación, fue po-
sible evidenciar que cuatro de ellos gozan de alta relevancia, no están res-
pondiendo únicamente a coyunturas y están ajustando sus agendas a las 
dinámicas del territorio. Por su parte, se percibió que otros tres espacios 
cuentan con menos relevancia y su permanencia dependerá de la voluntad 
política de las administraciones de turno. Finalmente, hay una plataforma 
que está inactiva y otras dos que únicamente responde a ciertas coyuntu-
ras. 

Dentro de los factores que afectan la sostenibilidad de los espacios tene-
mos: (i) la inestabilidad jurídica del gobernador y del asesor de paz departa-
mental; (ii) la persistencia del conflicto armado y los hechos de inseguridad; 
(iii) las amenaza, señalamientos y estigmatización de las y los líderes socia-
les; (iv) la falta de recursos económicos; (v) la falta de apropiación del espa-
cio por parte de líderes y lideresas; (vi) la dependencia logística y financiera 
de las plataformas a los gobiernos locales y departamentales; y (vii) la falta 
de voluntad política. 
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5 . 2 .7.  I n c i d e n c i a  d e l  e s p a c i o 
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Sobre esta dimensión, la barra refleja la sumatoria del 
análisis del balance de los compromisos adquiridos en 
el espacio, el impacto de las plataformas en acciones o 
políticas públicas adoptadas y el efecto de las platafor-
mas en la comunidad. De los espacios observados en 
este departamento, únicamente dos han tenido bue-
nos efectos en las políticas públicas y en la comunidad. 
Las demás plataformas, como se evidencia en la barra 
preponderantemente roja, cuentan con importantes as-
pectos por mejorar respecto a la incidencia. A continua-
ción, se explica en detalle cada uno de estos aspectos.

Seis de las plataformas observadas realizaron un balance de los procesos 
que se han llevado a cabo. El seguimiento a las actividades permite realizar 
evaluaciones que orientan la continuidad de compromisos o la necesidad 
de realizar ajustes. No obstante, aquellos espacios que sólo responden a 
coyunturas no cuentan con procesos extendidos en el tiempo que puedan 
ser evaluados.  

Ahora, respecto a la incidencia en la comunidad y en las políticas públicas, 
se pudo evidenciar el efecto positivo de cuatro plataformas. El trabajo de 
una ellas ha insistido en que el Gobierno y el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN) reconozcan el Acuerdo Humanitario Ya para el Chocó, esto ha permi-
tido obtener insumos para aportar en la mesa de diálogo con este grupo. 
Otra plataforma ha logrado visibilizar los diferentes hechos victimizantes 
que sufren las mujeres y la necesidad de implementar una política pública 
de inclusión y equidad de género a nivel municipal y departamental. Asi-
mismo, otro espacio fue relevante para la aprobación del plan de desarrollo 
departamental. La visibilizacion de la crisis humanitaria, social y ambiental 
del Chocó ha logrado la presencia del Gobierno nacional en el territorio. 
Adicionalmente, gracias a las labores de algunos espacios, la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV) for-
taleció el enfoque de género en sus acciones en el territorio. Estos proce-
sos han incidido para que el gobierno municipal, departamental y nacional 
avancen en acciones y políticas en favor de sus comunidades. 

Desafortunadamente, el resto de las plataformas no están operando de la 
manera en que deberían hacerlo, se encuentran inactivas, sólo responden 
a coyunturas, o no realizan un seguimiento a sus actividades que permita 
evaluar el efecto en las políticas públicas.
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5.3. ANÁLISIS COMPARADO 
DE LOS CINCO TERRITORIOS

En el Gráfico 5 se muestra una comparación de las cinco subregiones PDET. 
Este gráfico presenta los promedios de las dimensiones que hacen parte 
de los criterios de efectividad y de credibilidad. Se destaca que estos valores 
reflejan un promedio de las respuestas a cada una de las preguntas formu-
ladas en cada dimensión, otorgándoles igual peso en el cálculo y las celdas 
expresan cada una de las plataformas analizadas en cada subregión. Vale 
la pena aclarar que el valor cero en este gráfico tiene dos significados: i) 
cuando se encuentra representado en el color gris, indica falta de informa-
ción; y ii) cuando se expresa en el color rojo da cuenta de que la sumatoria 
y promedio de los valores de las distintas dimensiones dio como resultado 
cero, pero que si había información, resultando en una valoración negativa. 

En este contexto, al analizar la Subregión del Chocó, se evidencia que se 
presentan mayores retos en las dimensiones de efectividad que en las de 
credibilidad. Sin embargo, es importante señalar que esta tendencia tam-
bién se refleja en las plataformas de todas las otras subregiones, pero el 
caso del Chocó es de los que evidencia mayores retos. Esto se debe a que 
las plataformas estudiadas, a pesar que dan cuenta de un proceso formal 
y de que cuentan con metodologías de participación, subsisten retos im-
portantes en materia de credibilidad y efectividad de los espacios. Espe-
cialmente en relación con la percepción que tienen algunos actores de la 
sociedad civil sobre el uso personalista de estos espacios, los cuales se per-
ciben en ocasiones como instrumentalizados para causas político-electo-
rales; las tensiones entre algunos funcionarios y las comunidades, más aún 
problemas de gobernabilidad del nivel departamental durante el período 
estudiado, alta dependencia de los espacios de actores externos, como la 
cooperación internacional, percepción de centralidad en Quibdó, lo cual no 
permite ejercicios descentralizados en muchos de los municipios PDET, fal-
ta de formación sobre el Acuerdo de Paz, problemas de falta de rotación y 
por ende de legitimidad de algunos liderazgos. Así como de casos de mo-
nopolización de la información y la oferta estatal y de cooperación en favor 
de intereses particulares o sectoriales. Esto es particularmente dañino para 
el ecosistema de participación porque genera competencia por los recur-
sos en lugar de fomentar procesos de cooperación. Situación que en oca-
siones puede crear enemistades y romper relaciones de larga data entre las 
y los líderes del territorio. Lo anterior, se contrasta con las otras subregiones 
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(con excepción del Catatumbo), las cuales han dado cuenta de procesos de 
mayor credibilidad e incidencia en las políticas. 

De igual modo, es posible observar grandes retos en materia de inclusión, 
en tanto subsisten prácticas discriminatorias y que afectan la participación 
en condiciones de igualdad de las mujeres con los hombres, la baja presen-
cia de las personas LGBTIQ+ en los espacios y la falta de participación activa 
de las comunidades indígenas, especialmente de las mujeres indígenas del 
territorio.

Lo anterior, a pesar de que se encontraron que las plataformas han reali-
zado acciones de incidencia e impactos positivos en las comunidades, se 
evidencian capacidades para articular agendas entre los diferentes actores 
para dar respuesta a problemas colectivos coyunturales, y buenas prácticas 
a la hora de reducir riesgos para la participación a causa de situaciones de 
orden público y por la presencia de actores armados ilegales que subsisten 
en el territorio, la cual representan una amenaza constante a los procesos or-
ganizativos y los espacios de participación tanto inducidos, como orgánicos.

 
Gráfico 5. Análisis comparado sobre credibilidad y efectividad de 
plataformas del Proyecto de Participación en las Subregiones PDET  

Fuente: datos recolectados por el Proyecto de Participación del Instituto Kroc

Credibilidad Efectividad Credibilidad Efectividad Credibilidad Efectividad Credibilidad Efectividad Credibilidad Efectividad
3 3 3 1 4 3 1 0 2 1
2 3 3 3 4 4 2 3 1 0
3 2 3 3 3 3 2 1 1 0
3 4 4 2 3 4 2 2 2 3
4 3 3 3 3 3 2 2 3 2
3 2 4 3 3 3 2 1 2 1
4 3 3 1 3 3 0 1 4 1
4 3 0 0 3 2 0 1 4 3
4 3 4 3 3 4 0 0 2 1
3 2 4 3 3 3 0 -1 2 1

2 2 0 1
3 4
3 3

Bajo Cauca Pacífico medio Urabá Chocó Catatumbo
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6. OPORTUNIDADES 
En esta sección presentamos las principales oportunidades y recomenda-
ciones que fueron identificadas para la Subregión PDET Catatumbo, a partir 
del seguimiento del equipo del Proyecto de Participación en relación con el 
ecosistema de participación y las diez plataformas seleccionadas. Creemos 
firmemente que abordar estos desafíos y aprovechar estas oportunidades 
puede contribuir significativamente a mejorar la participación ciudadana 
en el contexto de la implementación del Acuerdo Final y en el trabajo de las 
plataformas de participación. 

Recomendamos complementar este apartado con las recomendaciones y 
sugerencias detalladas en el documento: “Construir paz desde las bases: 
guía para la participación ciudadana territorial”, teniendo en cuenta que 
allí se abordan cada una de las dimensiones estudiadas, así como sugeren-
cias en relación con los enfoques de género, étnico y fortalecimiento del 
enfoque territorial. A continuación, presentamos las principales oportuni-
dades frente a los retos evidenciados en los apartados anteriores sobre las 
dimensiones de credibilidad, efectividad y los enfoques diferenciales: 

 Trabajar en la consolidación de espacios de diálogo real, donde la toma 
de decisiones sea consensuada, democrática y de carácter vinculante. 
De igual forma, procurar, en la medida de lo posible y tras una decisión 
interna de la plataforma, contar con un reglamento que establezca las 
reglas mínimas para participar en el espacio y que exponga las con-
ductas deseadas y las no permitidas. También se recomienda brindar 
formación de manera continua a los integrantes para que conozcan el 
reglamento, ya que en ocasiones no son lo suficientemente conocidos 
o socializados.

 Contribuir en la formación, la socialización y la capacitación sobre el 
Acuerdo Final de Paz, el enfoque de género y étnico de las plataformas, 
funcionarios públicos y organizaciones étnico-territoriales. Esta acción 
es importante teniendo en cuenta el marcado desconocimiento de 
funcionarios públicos y voceros de las plataformas que implementan 
el Acuerdo Final sobre estos temas. La formación y preparación de los 
participantes, tanto de las comunidades como de las autoridades es-
tatales, son fundamentales para garantizar que la participación sea 
efectiva y que haya una adecuada ejecución del Acuerdo de Paz. Las 
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capacitaciones, no obstante, deben contar con metodologías ajusta-
das a los actores del territorio y deben comprender los niveles educati-
vos de la población, así como las prácticas pedagógicas apropiadas de 
conformidad con el contexto, cultura y formas de aprendizaje propias.

 Propiciar la revisión periódica de los objetivos y planes de acción de las 
plataformas o espacios de participación que implementan el Acuerdo 
Final, para no perder el norte y evitar imbuirse en coyunturas recurren-
tes que no obedecen a sus objetivos y por ello no logra ser efectivo este 
espacio de participación. 

 Promover al interior de las instituciones, organizaciones y comunidad 
en general la cultura de la rendición de cuentas e informes, dado que 
la credibilidad de estos espacios se ve afectada por la falta de rendición 
de cuentas e informes a sus comunidades.

 Realizar ejercicios de autoevaluación y difusión de sus acciones, for-
talezas y debilidades con actores e instituciones clave para proponer 
acciones posteriores de mejora. Se sugiere la inclusión de estrategias 
comunicativas en el marco de sus planes de acción, ello con el objetivo 
de dar a conocer los logros y efectos alcanzados de modo periódico, 
por ejemplo, anualmente. Estos resultados también pueden medirse 
por medio de los mecanismos de seguimiento que se dispongan. De-
bemos recalcar que la relevancia de un espacio de participación no 
se basa únicamente en la incidencia sobre políticas públicas, pues los 
efectos positivos en las comunidades son altamente valiosos. 

 Fortalecer el trabajo articulado entre las instituciones del estado, la 
cooperación internacional, las organizaciones de la sociedad civil y la 
ciudadanía en general, las cuales contribuyen a la implementación del 
Acuerdo Final. Particularmente, se debe procurar un ejercicio colecti-
vo que busque la consolidación de los procesos territoriales, despren-
dido de acciones que buscan que se resalte el protagonismo y papel 
de unos actores sobre otros, lo que genera acciones que no impactan 
realmente en el territorio, duplicidad de acciones y desgaste en las co-
munidades.

 Promover campañas y ejercicios pedagógicos y de difusión sobre la 
importancia del rol de los líderes y lideresas sociales en articulación 
con la institucionalidad en especial con el Ministerio Público, encabe-
zado en la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría y Personerías, para 
contrarrestar la estigmatización en contra de ellos y ellas, e incentivar 
la formación de nuevos liderazgos sociales orientado a fortalecer los 
procesos organizativos.
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 Evitar el centralismo de la participación ciudadana, representado en 
la centralización de todos los procesos en Quibdó, la capital del depar-
tamento. Esto especialmente en relación con la implementación del 
Acuerdo Final. Igualmente, promover las iniciativas locales (comunita-
rias, municipales y subregionales), valorando y reconociendo el conoci-
miento y experiencia que tienen las comunidades de las zonas rurales 
sobre construcción de paz, y buscando evitar el desconocimiento de 
sus dinámicas propias y cosmovisiones. 

 Motivar y vincular a sectores claves de la sociedad (cámaras de comer-
cio, transportadores, sindicatos, empresarios, academia) en los espa-
cios de participación que implementan el Acuerdo Final, generando 
estrategias de articulación y coordinación para la construcción de paz 
desde lo territorial.

 Asumir la presencia de la cooperación internacional al interior de las 
comunidades, y plataformas de participación, como una oportunidad 
para la formación y el fortalecimiento organizativo, dejando capacida-
des instaladas, que permitan la autogestión y la sostenibilidad de los 
espacios. Propender por evitar las dinámicas de dependencia de los 
procesos organizativos y plataformas de la asistencia técnica y finan-
ciera de la cooperación internacional. 

 Discernir sobre las dinámicas territoriales que se dan en esta Subre-
gión, reconociendo las particularidades de las comunidades afro, indí-
genas y mestizas, para lograr una mayor articulación frente a la infor-
mación y acciones que se derivan de la implementación del Acuerdo 
Final. Lo anterior, teniendo en cuenta la existente percepción de desar-
ticulación, asimetrías y distorsión de información, entre comunidades, 
plataformas de participación, organizaciones, instituciones del orden 
local, departamental y nacional.

 Garantizar y reconocer el derecho fundamental a la consulta previa 
como un mecanismo de participación ciudadana de los pueblos ét-
nicos y no un mero formalismo, dado que permite que estos grupos 
incidan en las decisiones administrativas, legislativas y de otro orden, 
que puedan afectarles. Esto, a través del ejercicio transparente de este 
mecanismo de participación, orientado a la protección de los dere-
chos que tienen las comunidades sobre sus saberes y sus riquezas. Lo 
anterior, se debe aplicar considerando el Capítulo Étnico del Acuerdo 
Final, el cual contiene los principios y salvaguardas para promover la 
participación de estas comunidades.
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 Promover espacios de encuentro, colaboración, diálogo e intercambio 
de saberes y  experiencias  entre las plataformas orgánicas e inducidas, 
que operan en la Subregión, para una mejor articulación en la coor-
dinación y ejecución de acciones, de tal manera que se evite la du-
plicidad de actividades, se optimicen recursos y se obtengan mayores 
impactos en el territorio para la implementación del Acuerdo Final. Al 
mismo tiempo, se debe evitar la rivalidad entre plataformas, espacios 
de participación y organizaciones por el protagonismo en los procesos 
y la obtención de recursos estatales y/o de la cooperación internacional.

 Articular acciones con la Defensoría del Pueblo, el Ministerio del Interior 
y la Unidad Nacional de Protección para que se establezcan medidas 
de protección y autoprotección individuales y colectivas con enfoque 
territorial para líderes, lideresas, autoridades étnicas, organizaciones, 
personas defensoras de derechos humanos y funcionarias y funciona-
rios públicos, quienes enfrentan múltiples riesgos de seguridad en el 
territorio.

 Prevenir que prácticas que privilegian intereses individuales y/o par-
ticulares, en contraposición a los intereses colectivos, contaminen los 
procesos organizativos, las plataformas y espacios de participación 
que contribuyen a la implementación del Acuerdo Final. Estas prácti-
cas afectan la confianza de las comunidades y las víctimas como prin-
cipales destinatarios de la paz, limitando seriamente una verdadera 
participación ciudadana.

 Prever y garantizar en los espacios de participación que contribu-
yen a la implementación del Acuerdo Final, la presencia de traduc-
tores cuando se trate de comunidades indígenas. Igualmente, tener 
en cuenta la tradición oral de la población afrocolombiana e indígena 
que habita en esta región evitando el uso de tecnicismos y el uso de 
lenguaje complejo, pues en la práctica se observan barreras relaciona-
das con estos temas que obstaculizan la participación. 

 Profundizar la aplicación de enfoques de género y étnico. A pesar de 
la creciente participación de las mujeres, las comunidades diversas, así 
como la mayor inclusión de liderazgos indígenas en los espacios de 
participación de Chocó, aún se perciben retos importantes para su ga-
rantía plena, por lo cual sugerimos: 

 » Adoptar medidas afirmativas a favor de grupos históricamente 
discriminados o marginados, esta acción va en línea con los com-
promisos acordados en el Acuerdo Final, el cual resalta la impor-
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tancia de estas medidas para aumentar la participación de estas 
poblaciones en los espacios. 

 » Fomentar espacios de formación continua y capacitación al in-
terior de las instituciones y organizaciones que implementan el 
Acuerdo Final, sobre la promoción de la equidad de género en la 
Subregión PDET Chocó.

 » Fomentar capacitaciones previas y constantes dirigidas a todas 
las personas integrantes de las plataformas sobre la importancia 
de que la participación sea amplia y diversa, que promueva la in-
clusión y que permita incluir en sus agendas a las mujeres, los 
jóvenes, las personas con capacidades diferentes, los adultos ma-
yores y la población LGBTIQ+, en las instancias de participación 
que implementan el Acuerdo Final. Estos espacios de formación 
deben orientarse a derribar prejuicios, estigmatizaciones y diver-
sas formas de discriminación que limitan su participación. 

 » Retomar las recomendaciones establecidas en la guía “Construir 
paz desde las bases: guía para la participación ciudadana territo-
rial” en su sección enfoques diferenciales en las plataformas de 
participación, la cual expone varias sugerencias para la participa-
ción plena de cada uno de estos grupos.
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realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 13 de 
enero de 2023.

Funcionario (Oficina de enlace de víctimas de la Alcaldía de Medio Atrato) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Beté-Medio 
Atrato-Chocó, 16 de enero de 2023.

Integrante (Mesa Municipal de Participación Efectiva de Víctimas del 
municipio del Medio Atrato) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, presencial, Beté-Medio Atrato-Chocó, 16 de enero de 2023.

Integrante (Plataforma de población diversa del chocó LGBTIQ+), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 6 de 
febrero de 2023.
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Integrante (Consejo Municipal de Juventudes- municipio de Quibdó), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-
Chocó, 6 de febrero de 2023.

Integrante (Consejo Departamental de Juventudes- departamento del 
Chocó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, 
Quibdó-Chocó, 6 de febrero de 2023.

Integrante (Foro Interétnico Solidaridad Chocó-FISCH) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Istmina-Chocó, 15 de febrero de 
2023.

Integrante (Grupo Motor PDET Municipio del Medio Atrato), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Beté-Medio Atrato-
Chocó, 21 de febrero de 2023.

Funcionario (Secretaría de Gobierno-Alcaldía de Quibdó), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 23 de 
febrero de 2023.

Integrante (Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia del 
municipio de Quibdó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, 
presencial, Quibdó-Chocó, 23 de febrero de 2023.

Funcionario (Secretaría de Inclusión Social-Alcaldía de Quibdó), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 24 de 
febrero de 2023.

Funcionario (Secretaría de Gobierno-Gobernación del Chocó), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 7 de 
marzo de 2023.

Integrante (Consejo Departamental de Planeación- Gobernación del 
Chocó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, 
Quibdó-Chocó, 7 de marzo de 2023.

Integrante (Junta Directiva del Consejo Comunitario Mayor de la Organización 
Popular Campesina del Alto Atrato (COCOMOPOCA)), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Lloró-Chocó, 18 de marzo de 
2023.

Integrante (Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del departamento 
del Chocó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, 
Quibdó-Chocó, 14 de abril  de 2023.

Director (Pastoral Social-Diócesis de Quibdó-Chocó), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 17 de abril de 
2023.

Director (Pastoral Social-Diócesis de Istmina-Chocó), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, virtual, Quibdó-Chocó, 17 de abril de 2023.
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Funcionario (Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ANR) 
oficina Quibdó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, 
presencial, Quibdó-Chocó, 17 de abril  de 2023.

Integrante (Partido Comunes del departamento del Chocó), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó,17 de 
abril de 2023.

Delegado (Firmantes del Acuerdo de Paz con asiento en el departamento 
del Chocó) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, 
Quibdó-Chocó, 17 de abril de 2023.

Funcionario (Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)- oficina Quibdó), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-
Chocó, 20 de abril de 2023.

Integrante (Plataforma de población diversa del Chocó LGBTIQ+) entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-Chocó, 20 de 
abril de 2023.

Integrante (Consejo Municipal de juventudes-municipio de Quibdó), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, Quibdó-
Chocó, 20 de abril de 2023.

Integrante (Consejo Departamental de juventudes- departamento del 
Chocó), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, presencial, 
Quibdó-Chocó, 20 de abril de 2023.

O b s e r va c i ó n  p a r t i c i p a n te  d e  l o s  e s p a c i o s  d e     
p a r t i c i p a c i ó n  –  C h o c ó :

Espacio de Socialización del Informe final de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, presencial, 
guía de observación diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 23 de julio 
2022.

Foro subregional Alto y Medio Atrato-FISCH, presencial, guía de observación 
diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 22 de septiembre 2022.

Comité Territorial de Justicia Transicional municipio de Lloró-Chocó, 
presencial, guía de observación diligenciada por el equipo del Instituto 
Kroc, 10 de octubre 2022.

Mesa Humanitaria y Construcción de Paz del Chocó, presencial, guía de 
observación diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 18 octubre 2022 y 
8 de noviembre 2022.
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Taller “Construcción de agendas territoriales de reincorporación 
comunitaria”, presencial, guía de observación diligenciada por el equipo del 
Instituto Kroc, 19 de octubre 2022.

VII Mesa de Cooperación Departamental del Chocó, presencial, guía de 
observación diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 20 de octubre 
2022.

Dialogo regional vinculante, presencial, guía de observación diligenciada 
por el equipo del Instituto Kroc, 11 de noviembre 2022.

Comisión Vida, Justicia y Paz, presencial, guía de observación diligenciada 
por el equipo del Instituto Kroc, 22 y 29 de noviembre 2022.

Asamblea General del Consejo Comunitario Mayor de la Asociación 
Campesina Integral del Atrato (COCOMACIA), presencial, guía de observación 
diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 7 al 11 de diciembre 2022.

Sanción presidencial del Ministerio de Igualdad y Equidad por parte del 
Presidente Gustavo Petro Urrego y la Vicepresidenta Francia Márquez, 
presencial, guía de observación diligenciada por el equipo del Instituto 
Kroc, 3 de enero 2023.

Foro Subregional del San Juan-Agenda interétnica regional de Paz, 
presencial, guía de observación diligenciada por el equipo del Instituto 
Kroc, 15 de febrero 2023.

Asamblea general del Consejo Comunitario Mayor de la Organización 
Popular Campesina del Alto Atrato (COCOMOPOCA), para la elección de su 
Junta Directiva, presencial, guía de observación diligenciada por el equipo 
del Instituto Kroc, 18 marzo 2023.

Encuentro departamental CTPRC del Chocó "un camino recorrido hacia la 
paz”, presencial, guía de observación diligenciada por el equipo del Instituto 
Kroc, 13 de abril 2023.

Conmemoración del día de las víctimas, presencial, guía de observación 
diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 14 de abril 2023.

Seguimiento al “Acuerdo Humanitario ya para el Chocó”, presencial, guía de 
observación diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 15 de abril 2023.

Mesa Departamental de Reincorporación, presencial, guía de observación 
diligenciada por el equipo del Instituto Kroc, 21 de junio 2023.




